
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXH 
FACULTAD DE DERECHO 

"EL HUMANISMO DE LA LEGISLACION DEL TRABA 
FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL" 

T E s 1 s 
que para obtener el Título de : 

LICENCIADO EN DERECHO 

presenta 

HUGO MENDEZ CORREA 

México, D. F. 
12157 

1 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



- 4 

SUMARIO 

PREAMBULO 

CAPITULO PRIMERO: 
DEL TRABAJO Y DEL TRABAJADOR EN GENERAL 

CAPITULO SEGUNDO: 
DOCTRINAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL PATRON 
EN CASOS DE RIESGOS REALIZADOS 

CAPITULO TERCERO: 
LOS RIESGOS DEL TRABAJADOR 

CAPITULO CUARTO: 
CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO POSITIVO 
MEXICANO 

CAPITULO QUINTO: 
LOS DEBERES SOCIALES DEL PATRON Y SINDICATO 
DE TRABAJADORES 

CAPITULO SEXTO: 
EL HUMANISMO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN LA TEORIA INTEGRAL 

CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 

BIBLIOGRAFIA 



PREAMBULO. 

Pretendo que el presente trabajo una vez que sea aprobado 

por los Honorables Jurados que han de examinarlo. Primero sea -

uno de los medios para obtener el título de Licenciado en Derecho. 

Segundo; hacer una exposición de ideas e inquietudes. 

De \as ideas y conceptos solo algunos pueden ser origina-

les del ponente. La gran mayoría son recogidos del pensamiento -

general y derecho positivo de diversos tiempos. Y resultado de un 

análisis de las condiciones de desenvolvimiento en el devenir de las 

ideas y situaciones sociales. 

Es evidente que en el desarrollo, pugno por una mejor(a -

en el ambiente social del trabajador, pero que, al menos en mi in--

tención no va en contra del sector patronal. Sobre esto quiero de- -

jar sentado con toda claridad que, en el desarrollo de la tesis, so- -

bre todo en determinados capítulos, al hablar del trabajador me re-

flero a la generalidad de trabajadores de condici6n más o menos hu-

mi.lde, para el que sus percepciones no son altas, si.no que, apenas 

alcanzan para mal vivir, medio vivir o ajustadamente vivir; decoro-

samente y sanos, Y desde luego no pienso ni deseo comprender a -

aquellos trabajadores que tienen sueldos al tos, que ocupan puestos -

de confianza o altos puestos en empresas o puestos públicos, que -
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con sus percepciones viven con demasiada holgura o casi. como poten. 

tados, mucho mejor que algunos patrones. 

Igualmente al hablar de los patronos; me refiero en general 

' ·-·------- ---···-·--- --· 

a todos, pero en principal a los patronos fuertes, que sus negociaci~ · 

nes dejan un margen amplio de utilidad y para qui.enes no resulta gr~ 

voso auxil i.ar al trabajador en su seguridad social, aunque en algunas 

ocasiones sí les resulta doloroso dejar de percibir en sus ganancias 

unos míseros pesos. Y es evidente que no me reri.ero a aquellos pa-

tronas que tienen un margen de utilidad bajo, que no les pen11i.te vi.--

vi.r siquiera como aquellos "grandes empleados" sino que apenas lo-

gran mantener el centro de trabajo y sati.sfacci.ón de las necesidades 

de su familia. A estos "pequeños" patronos sí sería una enon11e in-

justlci.a social exigirlos a realizar lo que materialmente no les es p~ 

si.ble sin perjuicio del propio negocio, como suelen exi.gi.rlos en la -

práctica algunos líderes sindicales, desprovistos de sentido humano 

y espíritu justiciero, quienes ven el problema en forma egoísta, sin 

ver la condición económica del negocio o patrón y sin pensar ni im--

portarles que pueden llegar a acabar con el centro de trabajo y perj'::!_ 

di.car gravemente al patrón y su familia. Cosa que vernos realizadas 

en algunas ocasiones. 

Es mi anhelo, que se llegue a una comprensión y ayuda mú-

tua entre las clases laborales y las patronales, y se obtenga la coa--
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peraci6n de los sindicatos, para la resoluci6n de los problemas so

ciales y econ6mtcos que comprende el tema. En lo que hasta la fe

cha poco han hecho o han querido hacer los sindicatos. De otra ma 

neracreo, se retardará más el advenimiento de una justicia social 

bien entendida, fundada en el espíritu humanitario del derecho y la 

doctrina del trabajo. Es en el campo del derecho donde se ha enea!:! 

trado la mejor soluci6n a tos problemas de diversa índole que se -

presentan en las sociedades. Debe ser en este campo a donde se 

tengan que llevar las soluciones que ta doctrina encuentre a los pro

blemas de los trabajadores, como se ha hecho, mejorando cada d(a 

la situaci6n social y su protecci6n. Las ideas consignadas en el pr~ 

sente trabajo van impregnadas de las tendencias doctrinales a seguir 

superando ese campo, y de las ideas propias del ponente que persi

guen ese mismo fin, esperando que alguna vez lleguen a cristalizar 

en preceptos de derecho. 

Quizá se pueda pensar que en algunos aspectos hago anáti-

sis demasiado drásticos, pero es necesario en algunas ocasiones en 

que se precisa encausar lo ya establecido, por un pensamiento jurí

dico, pero humanitario, pues estos dos conceptos no están reñidos, 

soto en casos, distanciados por la influencia determinante del indi-

vidualismo y liberalismo, que afortunadamente ya van quedando re.l~ 

gados. El Derecho es y debe ser esencialmente humano y como hu

mano tender a lo más justo. 



CAPITULO l 

DEL TRABA.JO Y DEL TRAB.A...JADOR EN GENERAL 
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CAPITULO l. 

DEL TRABAJO Y EL TRABA.JADOR EN GENERAL. 

Considero que es fundamental para el ulterior desarrollo de 

la presente tés is el hacer una breve reseña y anál i.sis de las con.dici~ 

nes de evoluci6n social por las que ha pasado el trabajador y el trab~ 

jo, principalmente durante las épocas de ta influencia franca y decid_!. 

da de los llamados individualismo y 1 iberalismo. Condiciones que -

dieron lugar al nacimiento del estatuto del trabajador y reglamenta

ción de las relaciones obrero-patronales, as( como a los estudios y 

real izaci.ones en el campo de la previsión y seguridad social. Análi

sis y conceptos que nos dejan ver el humanitarismo de la creación y 

evoluc i6n del derecho del trabajo. 

Al mencionar, que las condiciones tanto del trabajador como 

del trabajo se estudiarían principalmente en cuanto se refiere a la i~ 

fluencia liberal e individual i.sta. Se debe a que como es bien sabido 

anees de la Revolución Francesa, con ta que se vienen a concretizar 

y legalizar las ideas éstas, l~ situaci6n de los trabajadores y su ac

tividad realmente no era complicada, ni. tas injusticias tan notorias y 

constantes, que hicier:an levantar un clamor de protesta de parte del 

propio trabajador, Juristas y Economistas. Posteriormente llevado 

a la creación de leyes en protección del trabajador y freno del voraz 

y ambicioso capitalismo, que no vacilaba en consumir ta sangre de la 
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clase \abornnte para verla convertid.:i. en oro. 

Y no es que en \a antiglled.:1d o edud media no se hayan c.:im~< 

tido injusticias con las personas encargadas de ejecutar traba3os. Sí 

se con1etieron desde todo punto de vista. Baste c,:m citur la e;:;clavi

tud de esas edades, principalmente de \a antigua, en la que al ese\~:._ 

vo no se le daba tan siquiera la categoría y trato de ser humanJ igran 

brutal ida'. ya no fa\ ta de justicia, era la que se comet(a. Per~o el tra 

bajo no se encontraba sisternati.zado u organizado de tal rnaner.J. que -

dejara ver claramente un conglomerado o clase social, que por su si.

tL1ación de dependencia, inferioridad y mala situación diera lugar a r~_ 

bel ión y conciencia de clase de parte de los trabajadores y luchas de 

pensadores que abogaran por nonnas tendí.entes a la elaboraci.Sn de -

un estatuto que les protegí.era. 

l.- EPOCA DE TRANSICION DEL SISTEMA CORPOR.r\TIVO 

AL CAPITALISMO. 

Con el renacimiento, se vienen a operar grandes cambios en 

el campo de las ideas que tuvieron repercusiém en los sistemas de vi.

da social y político. 

El comercio se incrementó en forma bnstnnle consider'able. 

C ir-cunstancias históricas que produjeron cambicis en \a estr"t-:CLLWé\ de 

la realización del trabajo y \as condiciones de\ trabi:lj.:tdur. 
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CORRIENTES FILOSOFIC}\S PRECURSORD.S DE LA TRJl..NSFOR
:\\/\C ION DEL ORDEN SOCIAL, POLIT!CO Y ECONOMICO, 

Inmediatan1ente al renacimiento, no se observan corrientes 

de ideas que vengan a operar• can1bios en la manera de pensar yac-

tuar de los pueblos, es propiarnente en el siglo XVIII, el que algunos 

al1tores han calificado como negativo, destructor y crítico, que pro-

dujo como fruto la revoluci6n Francesa y consecuentemente el triun-

f::i del l iberatismo. Antes del siglo XVIII encontramos a Newton y a 

Locke que con sus teorías y obras sirvieron de inspíraci6n, en parte, 

a las ideas de los fil6sofos que en ese siglo funesto para el pensarnie.0 

t-:) y la vida hu-nana forman el grupo de precursores del liberalismo e 

individualismo entre quienes contamos principalmente a: Carlos ---

Secondant, baron de la brede y Montesquieu, Los Enciclopedistas, -

en las personas de Jean le Rond d'Alembert y Denis Diderot, las más 

grandes representantes de ésta corriente filosófica y directores fund~ 

d:Jres de la Enciclopedia. Francisco María Arouet, mejor conocido -

c;:)mo Voltaire, Juan Jacobo Rousseau que es el más destacado de los 

rnenc~::.inados, como precursores de las ideas liberales e individualis-

tas y en consecuencia podríamos decir de la revolución Francesa. In 

r:. ,_iyó mucho éste último en esa ideología, con sus obras; el contrato 

~;:·,cial, discurs::i sobre la igualdad, etc. 

AL1nque en varios aspectos pudieron habe1~ diferido, todos 

c:::incldíeron en la tendencia de hacer severas críticas de las institu-
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cienes existentes, pr-opugnando por un orden político, social, pero 

sobr-e todo ideológico nLtevo, fincado en reemplazar- la fé en Dios -

poi~ et materialismo y et ateísmo. Ideas que acabarían por romper 

ta armonía y et orden, que podría existir en tas sociedades de aqu~ 

ltos tiempos, cr-eando et desorden, ta anarquía, ta libertad perjudi-

cial socialmente, la injusticia social etc. etc. Ya que tas socieda-

des de ese entonces se regían tanto por normas jurídicas, como por 

normas morales que estaban basadas en tas normas y enseñanzas -

r~tigiosas del Catolicismo, y eran éstas, las equilibradoras del or-

den social existente. Lógico es que al ser difundidas y aceptadas -

las ideas material is tas y predominar en la mente de muchas gentes, 

sobre tas ideas católicas equit ibradoras, se rompiera ese equilibrio 

y se produjesen revoluciones, luchas sociales, injusticias etc. en -

virtud de que se acababa con un orden sin tener programado un con-

junto de instituciones y principios que hicieran posible verdadera--

mente un nuevo orden. 

CONDICIONES EN EL AGRO QUE MOTIVARON CANIBIOS EN LA 
ESTRUCTURA SCX:: IAL-LABORAL. 

A medida que las ideas y ta organización política medieva-

'.:es iban declinando, las ciudades iban creciendo y el comercio en -

éstas cada día era más .floreciente. De ésta suerte llegaron a tener 

fuerza propia, muchas veces más que ta de tos Señores Feudales, -

sobre todo en to económico toda vez que la fuerza residía en tos co-
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merciantes y banqueros, principalmente. 

Por tales razones y ante las penurias econ6micas de muchos 

de los nobles feudales, para hacerse éstos de fondos monetarios, en~ 

jenaban porciones de sus vastos terrenos, que desde luego eran com

prados por las gentes adineradas de las ciudades, mercaderes, ban

queros etc. a quienes con el tiempo se les denominara, la gran bur-

gues(a o burguesía capitalista. 

As(, de esa manera, parte de los terrenos feudales pasaron 

a formar nuevos latifundios de la burguesía, y junto con esos terrenos 

pasaban a quedar bajo el control del nuevo propietario; los siervos o -

trabajadores campesinos. Pero no en circunstancias análogas, a las 

que tenían bajo el feudal, sino con una serie de modalidades. Antes el 

trabajador agrícola obtenía en usufructo las tierras propiedad del no-

ble feudal, debiendo pagar una renta anual además de otras ob\igac io

nes que contraía. Después las tierras ya no se le dieron en usufructo. 

Sencillamente el campesino fué despojado de las tierras que por años 

venían teniendo en usufructo y quedó sujeto a trabajar como simple -

peón de labranza. 

Muchos de los campesinos permanecieron en el campo, pero 

.:i.lgunos otros emigraron a las grandes aldeas o principalmente a las -

ciudades a vender su fuerza de trabajo, esto como veremos más ade-

lante ocasionó serios problemas para la clase trabajador.:\ y aceleró -
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un tanto la ca(da del régimen corporativo, Es de anotarse que ese fe

n6meno social y económico en el campo, no se presentó de improviso 

y en forma total, sino que fue paulatino y aún a pesar de que el nuevo 

latifundio crec(a constantemente, continuó imperando en el agro el sis 

... ~er:na. feudal has.ta .. el siglo XVIII. 

DERROTA DEL ARTESANO Y TRANSICION AL CAPITALISMO: 

Con las nuevas rutas marítimas, tanto al continente .Arneri.c~ 

no como a la Oceanía y la intensificación de las rutas del mundo cono

cido antes, el comercio tuvo un gran desarrollo. Por otra parte, au!J. 

que en menor grado, las vías de comunicación terrestre se hacían más 

eficientes entre las di.versas ciudades del interior, Inglaterra fue el -

país donde más rápido progreso tuvo ésto. 

Los mercaderes se pudieron ampliar y hacer posible una pro

ducción o manufactura en mayor escala. Con la ampliación del merca

do, se hizo más difícil cada día para el artesano vender sus productos 

di.rectamente al consumidor. Los mercaderes adinerados se convirtie 

ron en intermediarios entre el artesanado productor y el mercado, co

sa que les aumentó sus riquezas y ya con mas fuerza económica inició 

a poner condiciones el artesanado, bajó los precios del producto al ar

tesano y este para pode!'"'. subsistir se vi6 precisado a trabajar jornadas 

largas en el taller, maestros, oficiales y aprendices tenían que laborar 

más, aún más, se llegaron a presentar casos en que se tenían que ---: 
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echar mano de la familia (mujeres y niños) para poder dar cumpl i.mie~ 

to a los compromisos contraídos con el comerciante burgués, las con

diciones del gremio se volv(an cada vez más arduas y difícil su exis-

tenci.a. Por otra parte el costo de la vida aumentaba, resintiéndolo 

más las clases laborantes_, entre estos l_os miembros de los gremios. 

Luego además, en busca de mano de obra más barata, el mercader, fue 

hasta la aldea y el artesano de ella se convirti.6 en trabajador para el -

mercader, dejándole un margen más amplio de ganancias, al tiempo que 

sin saberlo entraba en concurrencia con el artesano de la ciudad. Ade

más en las ciudades, en algunos casos los patrones reunían a sus trab~ 

jadores en un s6lo lugar, difería este tipo de manufactura de la fábrica 

en que en ese entonces se carec(a de máquinas. Sumados; el alza del 

costo de la vida, la manufactura central izada, la incipiente industria de 

la aldea, la emigraci6n del campesinaje a las ciudades, y las condicio

nes por las que pasaban los artesanos y sus talleres agremiados, se m_J 

naba más y más el sistema corporativo cuya desaparici6n se hizo nece

saria para el libre desarrollo de la industria naciente, que se convirti6 

con el auxilio de la máquina a fines del siglo XVIII en la gran industria 

capital is ta. 

Con todo, en ésta época de transi.ci6n social y económica, hubo 

factores que retardaron la formaci.6n del industrialismo capitalista ple

narnente desenvuelto. Tales como; el sistema corporativo (que acabó -

por sucumbir), las reglamentaciones de esos tiempos que exigían de pe.e_ 
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misos especiales y dificultosos, para abrir grandes empresas manu-

fac tL1 re ras • 

En esta época de cambio del sistema corporativo y feudal al 

sistema liberal, encontramos a los tres entremezclados; los prime-

ros en decadencia y el Último surgiendo implacable y mostrando alg~ 

nos de sus efectos, que tanta injusticia social y luchas reinvindi.cato- -

ri.as causaría. Ya se presentó el problema de los salarios reducidos, 

largas jamadas de trabajo, desigualdad de clas1;;, falta de medidas de 

previsión y seguridad social. En estos tiempos surgieron controver-

si.as y ataques al liberalismo, en el campo teórico, pero nada se po-

d(a hacer en la práctica, faltaba más conciencia de clase explotada, 

más unificación de los trabajadores as( como un apoyo más firme y d~ 

cid~do de pensadores y gobernantes. 

II, - INFLUENCIA DETERMINANTE DEL LIBERALISMO, 

Di.ce Georges Ripert (O) "Al afirmarse la libertad de comercio 

y de industria, se destruyó un orden soci.al que contaba con un largo p~ 

saáo, por omnipotencia de la Ley. En sustitución de este orden nada 

fue creado. Los hombres confiaban en los beneficios de la libertad. 

La propiedad industrial libre y sagrada, junto con el contrato libreme!::!_ 

te elaborado, son las bases que haría posible la creaci6n de un nuevo -

on::len". 

Es indudable que Ripert se refiere a la Revolución Francesa, 

(0)1 Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo II, pág. 91 
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con la que se vienen a consolidar los principios l i.berales, y no s6lo en 

Francia, pues hay que recordar que por ese tiempo este país lleg6 a -

tener la hegemonía, sino de todo el mundo, s( de una gran parte y una 

influencia preponderante tanto en el aspecto pal (ti.ca, como en el cam-

pode las ideas y las leyes, que sirvieron de inspi.raci.6n o influyeron 

enlas-legislaci.ones de los paises existentes y sobremanera en los que 

recién se iban e irían formando. 

APOGEO DEL CAPITALISMO Y DESENGAÑO DE LA CLASE TRABA.
JADORA. 

Fue realmente una casual i.dad un tanto feliz para el capital is--

moque se hubieran afirmado las ideas, liberales e individualistas. Ba-

jo este amparo, por qué no decirlo as(, se desenvuelve con más ampl i.-

tud y fuerza, trayendo como consecuencia el debilitamiento de las cla--

ses pobres; proletarios y campesinos. La gran burguesía habría tri.un-

fado, no as( los que hicieron posibles los regímenes l tberales. 

Si. en la época de transici.6n, la gran burguesía progresaba con 

sus avances capitalistas, centralizando cada d(a más la manufactura b~ 

jo su control, descartando al artesanedo, aún a pesar de las di.fi.cul ta--

des que los gobiernos les ponían. Ya con el régimen liberal ampli.ame!}_ 

te desenvuelto e implantado, teniendo a su favor las holgadas libertades 

.:;iue se daban tanto para producir, como para comerciar y por otro lado 

1a libertad de la clase laborante para contratar, El Capitalismo se arrai. 
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g6, creci6 y se desenvo1vi6 en tal forma que, si. cuando empezó a des

arr-ol1arse, las condiciones del trabajador eran de un ambiente difícil, 

ahora eran de una injusticia social y explotación desmedida. Había -

surgido la máquina la que ya se utilizaba en pluralidad de industrias, -

desplazando la mano de obra humana. El principio fundamental que -

norrnaba la contratación de trabajo fue "el libre acuerdo de voluntades", 

ya e\ trabajador podía defender sus intereses y discutir condiciones, -

¡fue un espejismo'., la realidad era, que el patr6n fijaba las condi.ci.o-

nes del trabajo, que desde luego \e eran lo más favorables que se podía, 

a medida que transcurría el tiempo se sentía en forma más targib\e la 

diferencia entre la teoría y la realidad; \os salarios se disminuían a m~ 

di.da que aumentaba la concurrencia de trabajadores, \as jornadas de -

tr-abajo se hacían ce.da vez más extensas. Se llegó a extremos aún más 

calamitosos, cuando el empresario con la finalidad de ampliar su mar

gen de utilidades, empleó mujeres y ni.ñas, a qui.enes desde luego se tes 

retribuía en forma más reducida todavía, que sin embargo se veían obt..!:_ 

gados a trabajar para ayudar a solventar las necesidades de la familia. 

Esta nueva concurrencia vi.no a si.tL1ar al trabajador en \a posición de t~ 

ner que acceder a prestar sus servicios por salario irrisorios, a los -

que algunos tratadistas han denominado "salados de hambre". 

No tardaron mucho tiempo, ante tales circunstancias, en per

·.::atarse de que la igualdad pregonada por tos nuevos regímenes, no exi.~ 

:e, y que la libertad, era negativa, pues en La práctica consist(a, en la 
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facultad de vender su trabajo at precio que el empresario burgués qu~ 

ría pagar, precio desde luego lo menor posible que en muchos de los 

casos no alcanzaba siquiera para que el trabajador pudiera subsistir. 

Había surgido el ambicioso y desmedido afán de lucrar del hombre, a 

costa del mismo hombre. Se forTn6 el capital is ta que no vacilaba en 

consumir la sangre del trabajador para verla convertida en oro, que - . 

aumentaba sus caudales. 

LAS LEY'ES: GRILLETES DE LA CLASE TRABAJADOR.t\. 

La idea de la igualdad en lugar de ser aplicada en beneficio 

del trabajador, se aplicó en su contra, se estableci6 Q.Je si había igua_!_ 

dad entre todos los miembros de la sociedad, y la ley civil era para -

ser aplicada en las relaciones de los hombres que forTnaban la sacie-

dad, en consecuencia, si trabajador y patr6n forTnaban parte de la so

ciedad debería aplicarseles la ley civi.1 en forTna igual. Por tanto no 

era posible crear una legislac i6n de clase. Raciocinio y solución i más 

absurdos'. i estúpidos'· y 1 fuera de toda realidad'. en tanto se colocaba 

a trabajador y empresario como iguales ante la ley, cuando en la prác

tica eran un pigmeo ante un gigante, resultando como consecuencia ló

gica que, el gigante-Empresario se aprovechara al máximo del pig

meo trabajador, en virtud de las condiciones económicas del último. 

La justicia les ponía muchas trabas para poder establecer sus dere-

chos, en casos de violaciones a los contratos (si es que los había), en 

casos de demandar indemnizaciones por accidentes o perjuicios sufri-
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dos etc. etc,, tenían que seguir juicios civiles tan largos como costo-

sos para poder defender sus intereses. Por su condición hU"l1ilde, el 

trabajador, no podía costear esos juicios, por tanto se les dejaba en -

un plano de indefensión. 

Por si f'uera poco, en los primeros años del siglo XD< algunos 

gobiernos prohibieron y hasta penaron la asociación de los trabajado--

res en defensa de sus intereses. Si en la edad media y la edad moder-

na (época de transición), los gobiernos permitieron y hasta propiciaron 

la creación de los gremios y asociaciones de compañeros, ahora con -

los cambios revolucionarios, en lugar de aventajar los trabajadores h~ 

bían dado un gran paso atrás que \os situaba en condiciones compara--

bles al imperio de la ley del más fuerte.. As( en Francia se promulgó 

la "Ley Chapel ier", (
1

) la que en sus principales artículos fijaba: 

Artículo Primero,- Considerando que la desaparición de cua..!._ 

quier especie de corporaciones constitu(das por ciudadanos del mismo 

oficio o profesión es una de las bases fundamentales de la constitución 

Francesa, queda prohibido su restablecimiento, cualesquiera que sea 

el pretexto o la fama que se le dé. 

Artículo Segundo, - Los ciudadanos de un mismo oficio o p~ 

fesión, artesanos, comerciantes o compañeros de un arte cualquiera, 

no podrán reunirse para nombrar presidente y secretario, llevar re--

gistros, deliberar, tomar determinaciones o darse un régimen para la 

(1) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo 1, pág. 14 
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defensa de sus pretendidos intereses comunes. 

El art(culo cuarto. - Prohibía las coaliciones. Y en otros ar-

tículos se señalaban penas para los que contravinieran la ley. 

SURGIMIENTO DE LA CLASE TRABAJADORA Y LA CREACION DEL 
DERECHO DEL TRABAJO. 

Pas6 tiempo antes que la clase trabajadora pudiera unificarse 

para luchar en defensa de sus intereses, en virtud de que las leyes ta!:! 

to civiles como penales lo tenían contreñi.do a sufrir toda clase de vej~ 

ciones e injusticias, sin tener oportunidad de defensa. Fue la misma 

presi6n tan tremenda a que estuvo sometido el trabajador, la que oca--

si.on6, que se llegara a concebir una amplia conciencia de clase y se --

coaligaran, primero por gn;pos, después por ciudades, regiones y pa{-

ses, ya bien de trabajadores de una misma profesión u oficio o di.versos, 

pero de una misma clase; la laborante. 

Un movimiento revolucionario; en el campo de las ideas y el --

campo práctico, sumió al trabajador en una postura angustiosa. Y un -

consecuente moví.miento revoluci.onar;o laboral, también en el campo de 

\as ideas y práctico ·sobre todo, lo llevo a conseguir logros para su cla-

se, que llegaron a integrar un estatuto legal perfectamente definido, que 

al paso del tiempo va superándose, porque es un derecho en formación y 

lo seguirá siendo, en tanto el trabajador de todas las ramas, industria-

les, comerciales, campesinas, etc., no tenga definitivamente un trato 
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fi.ncado en un senti.do humanitari.sta y en la justicia social. 

Victorias a favor de la clase trabajadora, obteni.das por el e~ 

fuerzo de los propios trabajadores como, por la labor tenaz y valedera 

como desinteresada de los pensadores, lo fueron; el sindicato, el con

trato colecti.vo de trabajo, la huelga, as( como reglamentaci.6n de las -

relaciones obrero patronales y manera de resolver no los confl i.ctos e~ 

tre ambos. Además medidas de previsi.6n social y seguridad social. 

Las derivaciones de esas victorias; mejores salarios, jornadas humanJ_ 

tarias de trabajo, protecci6n a las mujeres y a los menores, libertad -

de asociación, defensa de los intereses de clase, mejor impartición de 

justicia considerando la condici6n econ6mica del trabajador. Y en el -

capítulo de la previsi6n y la seguridad social; medidas preventivas y m~ 

di.das asistenciales, beneficios para el trabajador y en consecuencia pa

ra su familia, beneficios directos para la familia, trato ya más como h~ 

mano, que como factor económico etc. etc. Logros y ventajas obtenidas 

en favor de la clase proletaria, en el constante peregrinar por el camino 

de las reinvindicaciones, mediante su propio esfuerzo y el de economis

tas, juristas, filósofos y gobiernos civiles y eclesiásticos. Se lleva m~ 

cho recorrido por ese camino, pero desde luego falta otro tanto por ca

minar, hasta llegar al campo donde impere un ambiente esencialmente 

humano y de justicia social, que ya se deja sentir por ese sendero en que 

se camina. 

El hombre que presta sus servicios a otro u otros, bajo su de-
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pendenci.a y 6rdenes, llegó a tener el reconocimi.ento de persona hu

rnana como trabajador y que su actividad, tarnbi.én sea consi.derada 

como humana. Corresponde a las presentes y futuras generaci.ones, 

de trabajadores, juristas, legi.sladores, soci.6logos y pensadores en 

general, pugnar porque cada día que transcurra se vaya consideran

do más al trabajador como hombre y no, como ani.mal, máquina o -

simple factor económico, concepciones que afortunadamente ya han 

sido superados o están en proceso de superaci.6n. 

El Derecho del Trabajo brotó de la necesi.dad de resolver i.!} 

gentes problemas soci.ales, surgidos de la ruptura de las corporacio

nes medievales y el nacimiento de la Industria, el capitalismo liberal 

y con ellos la clase trabajadora. Este acontecimiento hi.st6rico enge!'.)_ 

dr6, la lucha de clases plenamente definidas; el proletariado y la bu!:_ 

guesía capitalista. Es una lucha social y humana, soclal y humana -

es la esencia del problema, soci.al y humano debe ser el derecho na

cido y continuado para su resolución. Con esto qui.ero dejar clara--

ri'lente sentado, que cualquiera doctrina o corriente ideológica que v0!l 

';!ªa romper el orden que con esfuerzc.is se ha establecido, no puede -

traer soluciones sino por el contrario, ahondar más el problema, te

nemos una larga y ama~a experiencia de la que sacamos la enseñan

za que cualquier doctrina o ideología que rompe un orden establecido 

~•o puede resolver problemas en fon11a inmediata, porque para poder 

establecerse tiene que destruir lo ya establecido, y la destrucción s~ 
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lo 01-~gi.na caos y destrucci6n, y demuestra además su esencia poco h~ 

man\tari.a, porque el que piensa verdaderamente como ser humano no 

debe pensar en nada destructivo, si. no por el contrario en edificar lo 

más posible, si. hay errores o fallas corregirlas, y no destruir un todo 

para implantar uno nuevo. Sería como; si para curar un ser enfermo 

tuv\érarnos que acabar con el ser completo, cuando lo que se debe ata

car es la enfermedad o miembros enfermos. Por todo, sea el sistema 

que sea, cuando sus soluciones traen aparejada la destrucci.6n, no pue

de ser humano y por lo tanto bueno, así se hable de igualdad u otros -

conceptos, pues está ampliamente probado que ésta es imposible desde 

tod:> punto de vista. La mejor soluci.6n es continuar, bien evolucionan

do o revolucionando, pero si.empre por el camino que ya tenemos deli

neado. 

m.- EL TRABAJADOR Y EL TRABAJO EN MEXICO. 

Anal izadas ya las condiciones del trabajo y en consecuencia del 

trabajador, en una forma general. Vamos ahora a, analizar las candi.-

c\;Jnes que privaron en nuestro país de una manera somera, puesto que 

esas condiciones generales, en lo que respecta a los tiempos modernos, 

se presentan también en México. Sin embargo existen aspectos di.fere!:!_ 

tes que son los que principalmente trataremos. 

EPOCA PREHISPANICA: 

De los pueblos mexicanos anteriores a la conquista Española, 

·. 



del que tenemos más datos y por otra parte presenta aspectos más i.112 

portantes que nos puedan interesar en cuanto el tema que se está tra

tando, es el de los Aztecas. 

Los Aztecas, sP. encontraban dlvi.di.dos en dos grupos; uno, el 

de los nobles o clases privilegiadas¡ otro el de los macehuales o cla-

ses humildes. El primer grupo estaba integrado por; guerrer--os, sa

cerdotes y comerciantes. El segundo grupo, no ofrecía una di.feren-

ci.aci6n acentauada. 

Los nobles eran la clase dominante y eran sostenidos econ6-

mi.camente por los que estaban bajo su dominio; común del pueblo o 

macehuales. Estos eran principalmente agricultores, tenían QJizá 

una situaci6n un poco parecida a la del siervo europeo pero indudabl~ 

mente de condiciones mucho mejores. El macehual, era un hombre 

libre y jefe de una familia, a quién se le daba una porci6n de tierra p~ 

ra que la cu\ ti.vara (en lo que se ocupaba toda la familia), de esa man~ 

ra se tenía asegurada la subsistencia de él y de su farnil i.a; por otra -

parte, y en esto ti.ene semejanza en algo con el sistema feudad, el ma

cehual estaba obl i.gado a cu\ ti.var una porci6n de los terrenos propiedad 

de los nobles, cuyo producto se destinaba al sostenimiento de las cla-

ses de este grupo de la poblaci6n Azteca. Por otro lado, los macehua

\es llegaron a desarrollar actividades profesionales diversas ejem; m~ 

dices cirujanos, desangradores, yerberas, adivinos, pescadores, tabe!::_ 

neros, albañiles, tejedores etc., ~/la servidumbre que en éstos casos 
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tenían que prestar, consistía en prestaci6n de servicios gratuitos a la 

n::ibleza tales como: servicios de medicina, augurios, construcción de 

c~\sas, confecci6n de telas y vestidos etc. 

Fuera de la obligación que ten(an los macehuales o grueso del 

\/\.1\go popular, para con la nobleza, que eran las mencionadas servi

dumbres, eran ampliamente libres para trabajar por su propia cuenta 

y beneficios; los agricultores, sus tierras que habían recibido para su 

mantenimiento; y los que ten(an alguna profesión u oficio, concurr(an 

a los mercados a ofrecer sus servicios a otras personas, mediante un 

convenio de trabajo. 

CONDICIONES DURANTE LA EPOCA COLONIAL: 

Con la conquista de México por los españoles, se vino a im

plantar el sistema corporativo, que en lo general sigui6 los lineami~ 

tos del europeo con la diferencia; que en la nueva españa los gremios 

se regían por reglamentaciones derivadas de las ord~nanzas del gobie.!: 

no, y que estos (los gremios) no estuvieron muy generalizados, funci~ 

"iando casi exclusivamente en la ciud<::d de México. Las artesanías -

•?t'an desempeñadas casi siempre por los españoles, sin que se exclu

yera a los indios. Junto con las ordenanzas que eran verdaderos cue.!: 

.~")OS legislativos; se dictaron por el gobierno español las Leyes de ln-

,jias que venían a establecer las normas aplicables a los indios en todas 

·:as relaciones sociales, y como estas casi siempre eran de trabajo, --



:::.R 

una buena parte de estas leyes regulaban el trabajo de los indios y sus 

condiciones, brindándoles una franca y decidida protecci6n. Lo que -

vi.ene a construir un reproche para los gobiernos mexicanos del siglo 

XIX. Más se preocupaban los reyes españoles de proteger al indio tr~ 

bajador, que los gobernantes aut6ctonos, pues mi.entras aquellos tuvi~ 

ron una vi.si.6n an1pl i.a del problema estos al parecer qui.si.eran ignora!:. 

\o. 

Con motivo de la conquista, al ser vencidos los indios en m~ 

chas ocasiones se les somet(a a una servidumbre que en casos rayaba 

en la esclavitud, pero vi.ni.eran las Leyes de Indias a protegerlos y así; 

los indios ya no podían ser repartidos entre los españoles, cesó el ca~ 

ti.verlo y se le di6 al indio libertad para trabajar, baste con citar unas 

fracciones del libro sexto, título duodéc i.mo de la ley primer que de-

cían: "Ordenamos y mandamos, que los reparti.mi.entos como antes se 

hacían de i.ndios e indias para la labor del campo, edificios, guarda de 

ganado, servicios de casa y otras cualquier, cesen .• Ordenamos que -

en todas nuestras indias se introduzca, observe y guarde que los in--

di.os se lleven y salgan a las plazas y lugares acostumbrados donde con 

más comodidad suya puedan i.r, sin vejación ni molestia, más que obl i

gados a que vayan a trabajar para los españoles o ministros, los con-

cierten y cojan all (por días o por semanas y ellos vayan con quién qui.

si.eran y por el tiempo que les pareciere, sin que nadie los pueda llevar 

ni detener contra su voluntad y de la mi.sma forma sean compelidos los 
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españoles vagabundos y ociosos". Como se ve se les protegía, daba l i

bertad de trabajo y situaba en el mismo nivel que españoles. 

Existieron en la colonia, dos grupos de condiciones de trabajo; 

uno del trabajo libre; el otro de los trabajos obligatorios. 

EL TRABAJO LIBRE: ésta condici6n era para los españoles y 

1'_-,,s indios en lo general, con algunas excepciones, diferenciándose en -

que los primeros se regían por leyes comunes y los segundos por las l~ 

yes de indias, las que como ya se dijo antes, en buena parte regulaban 

y protegían el trabajo de los indígenas y exigían que se les diera trato h~ 

m,ano, se prohibieran los descuentos en sueldos, que el pago de éstos fu~ 

r-.a en efectivo y no en especie, que el salario fuera justo, se dieran des

c.a.nsos semanales; conteniendo además éstas leyes, lXl capítulo amplio -

c·:imo importante de previsi6n y seguridad sociales; prohibiendo algunos 

tn--abajos insalubres, lo mí.srno en cuanto a labores peligrosas, se orde

r1aba fueran construídos hospitales donde se atendiera a los trabajadores 

.,;1nfermos, para el caso de enfermedades de los indios fueran profes ion~ 

l.es o nó, se mandaba fueran socorrí.dos etc. etc. De conformidad con -

•!':sas reglamentaciones para las condiciones de trabajador y trabajo; el -

1::1.,abajo para los indios y por analogía para los españoles, debía ser am

:~·l lamente humanitario y laudable, cuando menos para aquella época en -

1 a que en otras partes del mundo, particularmente en Europa el trabaja

•::lor no era tratado en esa forma. 
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TRABAJOS OBLIGATORIOS: fueron de tres tipos; LAS EN

COMIENDAS; LAS SERVIDUMBRES Y LA ESCLAVITUD; de los cu~ 

les el único que se puede calificar de inhumano es el último, pues si 

tas condiciones de las servidumbres y las encomiendas no fueron ra_; 

g;:;s muy generosos y humanos de los conquistadores, es de señalarse, 

q•Je los reyes de España así como los clérigos evangelizadores hicie

r::>n todo lo posible porque los conquistadores se condujeran con un e~ 

píritu má.s cristiano y hl..l"l1anitario y por tanto amoroso, para con sus 

trabajadores indios que en cierta fom"la les hacían un trabajo un tanto 

forzado. La esclavitud existi6 para los indios s6lo al principio, que

dando posteriormente integrada s6lo por negros traídos con ese fin. 

Hablarnos exclusivamente de las condiciones del trabajo en

tre los indios, por dos razones; una que, realmente los trabajadores 

españoles fueron pocos, otra que, si las condiciones de trabajo del i!J_ 

dio debían ser buenas, con más raz6n las de los españoles, es de sen 

tido común. 

· EL TRABAJO EN MEXICO 11..JDEPENDIENTE: 

Al lograrse la independencia de México de la corona española, 

habían algunas ideas lib~rales, aunque seguía imperando el espíritu -

cristiano y humanitario en lo general. Al constituirse el Estado Mexi

cano, si bien no se preocuparon de la situación del trabajo, tampoco s~ 

Fr~ió ataques, no se abol i6 la libertad de asociaci6n profesional como en 
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gremios y su organlzaci6n, pero en el agro al dejar de aplicar las no.!:_ 

mas de la colonia, qued6 el campesino sujeto a las condiciones que el 

latifundista español, criollo o mestizo, le ponían que fueron empeor~ 

do cuando se implantaron más de lleno de ideas liberales. 

En las legislaciones que se votaron no se preocuparon mucho 

de las condiciones del trabajador tanto de la ciudad como del campo, 

menos de éste. Desaprovechando así las experiencias en este terreno; 

de los aztecas; y de la colonia, en especial de las leyes de indias, que 

sobre todo daban mucha importune ia al capítulo de previsi6n y seguri

dad social. Fue al parecer más importante y les ocup6 más la situa-

ci.6n pol (ti.ca y sus luchas. 

En la constiruci6n de 1857 de un espíritu liberal no exagerado, 

estuvo a punto de surgir un derecho protector de los trabajadores a in~ 

tanelas del insigne Jurisconsulto y constiruyente ja\i.science Ignacio Luis 

Val\arta. Pero las malas interpretaciones o por el espíritu liberal de 

los demás constiruyentes, se pens6 que las medidas protectoras del tr~ 

bajador venían a ser como imponer prohibiciones o barreras a la indu~ 

tria y el comercio, la influencia de las corrientes 1 iberales no les dej~ 

r'!...'11 ver que, la l i.bertad de industria y de comercio podía subsistir. 

Después de la caída del Imperio de Maxi.miliano, se dejó ver, 

que la frac-masonería había cobrado demasiada fuerza pol Ítica y con-
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trotada por el gobierno, y que por tanto tos principios libera tes tan-

to en los aspectos legales, económicos como ideo\6gicos superaran 

a los consagrados en ta Constitución del 57, prueba de ello son las -

Leyes de Reforma de un espíritu liberal mas extremado. A partir de 

entonces quedan suprimidos los gremios, y con tas ideas econ6rnicas 

de que todos los bienes deben rendir utilidades, se da un campo de 

amplia libertad tanto a la industria como al comercio, agricultura 

etc. que sólo pudieron aprovechar los más preparados, adinerados e 

influyentes pal (tlcos. De esta suerte tas clases trabajadoras queda

ron en una posición tan desventajosa casi parecida a ta de tos europeos. 

Las cuestiones de trabajo quedan sujetas a la ley civtt, régi

men que como ya se dijo antes deja al trabajador en un plan de indefe~ 

si6n. Por otro lado tos salarios fueron bajos, jornadas excesivas de 

trabajo, empleo de mujeres y menores etc. etc.; las reparaciones o 

demandas en caso de accidentes tenían que ser también resueltos por 

la ley civil. El trabajador mexicano estaba en un é;ltraso en compara

ción con el trabajador anterior a ta independencia. Quizá los proble

mas no fueron tan graves y considerables, porque no había mucha in

dustria, sin embargo existían centros mineros y algunas otras indus

trias, en donde se vió la necesidad de resolver et problema social-lab~ 

ral, por razón de este mismo problema se presentaron movimientos de 

protesta de parte del proletariado, como en las huelgas de Río Blarco, 

Nogales etc. pero que desafortunadamente el único resultado fue una d~ 

mostración de fuerza de parte del gobierno y aplicación muy rigurosa del 
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Cédigo Penal • 

El ambiente polftico nacional tan agitado en el siglo pasado, tu

vo estabilizaci6n durante la dictadura de Porfirio Díaz, en la que predo

min6 un ambiente literal moderado y penniti6 hasta cierto punto la exis

ten:;ia de asociaciones de trabajadores y de movimientos en favor del tr~ 

bajador, s6lo que en algunos casos se persiguió a los líderes de esos m~ 

vimientos, aunque es de anotarse que fueron a individuos, que por hacer 

una defensa del trabajador se iban al extremo contrato también perjudi

cial, del comunismo anarquista, como Ricardo Flores Mag6n, su herma

no Enrique y otros. Asimismo a principios del presente siglo, se ve -

que empezaba el gobierno a preocuparse por las clases trabajadoras, y 

aurque no fue atacado de lleno el problema, se dictaron leyes sobre acci

dentes de trabajo como las de José Vicente Vi.Hada en el Estado de Méxi

co y la de Bernardo Reyes en Nuevo Le6n. (2) 

Con la revoluci6n de 191 O, que dejando a un lado el aspecto pol f

ti.co, en el aspecto social fue principalmente agrarista, aunque también 

se dió importancia al trabajador de las ciudades sobre todo al industrial. 

Se mejoraron las condiciones del trabajador notablemente, en diferentes 

Estados como Jalisco, Veracruz, Yucatán y Coahuila, se promulgaron l~ 

yes de trabajo. Y mejoraron aún más con el nacimiento del artículo 123 

de la Constituci6n de 1917, de contenido aún libera\, pero con un gran ca~ 

tenido social y humano también. Finalmente vinieron las Leyes Federales 

de 1931 y 1970, las Leyes del Seguro Social y la creación del Instituto Me 

xi.cano del Seguro Social, del l .s .s, S. T .E., etc. 

(2) Mari.o de la Cueva, obra citada, págs. 89 y 90. 
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Como en otras épocas en nuestro suelo patrio, se le vuelve a dar 

bas::ante importancia a ese cap(tulo, de la seguridad social, base de una -

cla..;;;e trabajadora y por tanto de un pueblo, más sano y vigoroso y con una 

capa.'iCidad de progreso más amplia. 

Con todo aún queda mucho por hacer, superar cada d(a la labor 

de '¡Jrotecci6n al trabajador, que al hacerlo no ponemos en peligro la econ~ 

mL..._, como se puede pensar. Porque hay que recordar que en otros tiem

pos, algunos de los logros de la clase laborante asustaban al capital is ta y 

al pensador individual i.sta y liberal, creyendo que eso traer(a la ruina ec~ 

nó~·ii.ca y el desastre de la libertad, sin embargo no pas6 nada, seguimos 

en un ambiente del i.bertad (mejor entendida), y la industria y el comercio 

cada d(a son más fuertes; entonces a qué temer. Junto con el trabajador; 

el gobernante, el abogado y escritores en general, tienen un papel desta

c<..'11.do, en esa constante superact6n y anhelo de lograr la humanizact6n de 

las relaciones obrero-patronales. Pero como ya se dej6 di.cho, la huma

ni..:::aci.6n de las relaciones entre obreros y patronos debe continuarse por 

el camino trazado, no con sistemas ex6tlcos y aniquiladores de un orden 

e:s;tablecido, para imponer uno nuevo, cosa que desde luego nunca puede -

c1:1nduci.r a una buena soluci6n. 

Es obvio, que en esta exposici6n y análisis que hago de las cond_i 

c'·.:ines del trabajador tanto en lo general, como en particular de ruestro -

1::-1:.t.Ís, no son completos, sino sólo aspectos considerados en forma general 

die., importancia, para darnos una idea de las evoluciones y revoluciones en 
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el campo del trabajo y de la tendencia constante, a mi manera de ver, 

a una humanización de las condiciones de trabajo y del trabajador. 

IV.- APENDICE DEL CAPITULO 

CONCEPTO DE TRA8'<\..JADOR 

El artículo octavo de nuestra Ley Federal del Trabajo dice: 

"Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un 

trabajo personal subordinado". 

Este concepto es producto de una evoluci6n en materia social 

en la post-revoluci6n y que ha superado en mucho al concepto que se -

daba en la anterior Ley del Trabajo. 

En efecto, el anterior concepto que se daba en el art(culo ter

cero, era confuso e incompleto en tanto se decía: "toda persona", se 

entiende que debe ser un Ser humano, porque el derecho del trabajo 

proteje al trabajador como ser humano y por la energ(a que desarrolla 

al prestar un servicio, entonces tiene que ser una persona física. Y 

en este aspecto el artículo de que hablamos dejaba la posibilidad de pe!:!_ 

sar que también podían ser trabajadores las personas morales. Ade-

más no hac(a mención a la retribución que debe recibir el trabajador, 

que yo considero esencial puesto que por eso precisamente el hombre 

desarrolla su actividad, ·excluyendo desde luego los trabajos forzosos -

que no interesan al derecho laboral. Finalmente, fundada la calidad de 

trabajador en el contrato de trabajo exclusivamente. 



CAPITULO 11 

DOCTRINAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

PATRON EN CASOS DE RIESGOS 

REALIZADOS 
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CAPITULO II 

DOCTRINAS DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

PATRON EN CASOS DE RIESGOS 

REALIZADOS 

Antes de que se llegara a la creación de la teoría del riesgo p~ 

fre.:sional, actualmente aceptada y puesta en práctica por muchas legisla

ciiones de los diferentes pafses, fueron otras teorías y exposiciones doc

trinales las que trataron de resolver el problema de los accidentes de -

t:'"'abajo, sin considerar las enfermedades profesional es. Las cond icio

r.1es del Trabajo y de la persona al travez de los tiempos tal y como que

d•aron expuestas en el capítulo primero, necesariamente influyeron en m~ 

t::,ria de riesgos de trabajo as( que hubiera tiempos como los antiguos y 

-:dad media en que los pocos casos de enfermedades profesionales o acci

r;:ientes de trabajo que se presentaban, fueran resueltos por mera moral, 

b..ienas costumbres y humanitariamente, fue en la edad media en los tra

c.ajadores mineros donde se puede observar una realizaci6n más consid~ 

<'··able de este tipo de accidentes o enfermedades y también como, en una 

F·:1rma moral, mediante beneficencia, humanitarismo del propio patrón, 

s•e prestaba auxilio al trabajador infortunado o a su famil la. 

Ya con el advenimiento de la manufactura más o menos general_!. 

,:::;:.¡da y con sistemas de trabajo y producción, en los que se advertía las~ 

1:1araci6n de la clase laborante y la burguesía o clase capitalista se pudo 
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ndver-tir también más ctnramente tos casos de accidente de tr-abajo, cu~ 

do menos tra(a más consecuencias mntas para el trabajador quien vi.v(a -

de su trabajo y de ello dependía la seguridad de su familia, y de ahí la n~ 

cesidad que se present6 de llevar a tos ámbitos jurídicos et problema que 

antes se conslder6 de tipo moral. Pero no fue luego, que el industrialis

mo vino y que el capitalismo se present6 como rY.Jevo sistema de industria 

y comercio, el que se vier-a esta necesidad. El individualismo y el ambie~ 

te l lber-at mal entendio y extremado no perrniti6 que se viera este problema, 

pues ya ni siquiera se tleg6 a considerar como un problema moral, por la 

misma moral deplorable de la gran mayor(a de los patronos y potrticos. 

Menos se tr(a a ver la necesidad de elevar a ta categor(a imperativa de ta 

ley, una justa soluci6n para el problema de los accidentes que se present~ 

ban en los centros de trabajo y de los que era el sujeto pasivo, el propio -

trabajador, 

Primeramente se trat6 de solucionar el problema este, cuando se 

vi.6 mas generalizado y agravado, mediante aplicaciones de las leyes civ_!_ 

les e interpretaciones que se le daba, fonnando as( teorías sobre la res-

ponsabil idad que ten(a el patr6n para con el trabajador accidentado. Fue 

hasta fines del siglo pasado cuando la labor doctrinal y jur(dica vinieron a 

crear reglamentaciones del derecho civil y asimiladas al estatuto de los .. 

trabajadores, que resolv(an los casos de responsabilidad del patr6n respe~ 

to de les accidentes de trabajo, y en una forma más favorable para las el~ 

ses laborantes, 
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T.- TEORIA DE LOS RIESGOS DE CONTRATACION 

Es la primera de las tesis que se sustentaron acerca de la re:! 

pondabil ldad patronal, en los casos de accidentes de trabajo. Esta tea-

r(a finca su contenido en la idea de que "el contratante asume los ries-

gas del contrato que celebra", por tal razón si el trabajador contrata 

por su actividad y esta queda sujeta a la real izaci6n de determinados 

riesgos, al sucederse estos, el trabajador no puede reclamar nada pue~ 

to que él asl.rn(a los riesgos propios de su actividad, materia del contr~ 

to. As( el trabajador no ten(a acci6n para reclamar al patr6n presta-

ci6n alguna. En tanto los riesgos o accidentes realizados, no fueron d~ 

masi.ados, no se present6 mayor problema, pero cuando los infortunios 

se sucedieron en mayores proporciones, se present6 igualmente la nec~ 

si.dad de hacer revi.si6n de los principios legales y hacer una interpreta

c i6n diferente. C3 ) 

11 .- TEORIA DE LA CULPA 

Esta tesis se fundament6 en el contenido del artfoulo 1384 del C6 

digo Civil Francés, que en su texto dec(a "todo hecho del hombre que ca~ 

se daño a otro, obliga a aquel por cuya falta se produjo, a la reparaci6n", 

Con la i.nterpretaci6n de este artfoulo se vinieron a presentar cuatro ele-

mentas necesarios, para que el trabajador pudiese hacer reclarnaci.6n al 

patrón, en caso de un accidente ocurrido; a) que fuera hecho humano, b) 

que se causara daño a otra persona, e) que se violara un derecho ajeno y 

d) que existiera culpa. Con ésto resul t6, que en caso que el trabajador 

(3) Mario de la Cueva, obra citada, 
Tomo II, pág. 40 
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qt.1\si.era ejercitar acci6n de reparaci.6n del daño, debía probar; que te-

nfa un contrato de trabajo celebrado y le habían si.do violados sus dere-

chos conforme al mismo, que había sufrido un daño y principalmente -

q•,ie había culpa del patrón. Requisito este Último, sin el cual no se p~ 

dfa probar la acción y en consecuencia, el patrón no estaba obligado a 

indemnizarle. 

Las ideas civilistas, el individualismo, el ambiente ltberal y 

una idea de igualdad fuera de toda realidad, no permitieron una visión 

más amplia del problema. Esa influencia, en la menera de pensar de 

tas gentes y su actuaci.6n hicieron de cada individuo un ser i.ndependle!! 

t::e al que s6lo le importaban sus intereses, sin preocuparle la suerte 

de los demás. Tesis y posiciones carentes por completo de humanlta-

~·i.smos, en las que se ve una actuación menos humana, consecuencia 

1,,.--imediata del tan alabado liberalismo francés y después mundial, que 

•;rremisi.blemente, traía oculto un mensaje de deshumanizacl6n del in-

,j'ividuo, con sus repercusiones sociales tan conocidas. 

Con las teorías que algunos tratadistas han denominado "sub-

~ietivas" se vi.ene a dar principio a una labor doctrinal, tendiente a la 

:¡:.rotecci6n de las clases trabajadoras que debería llegar a un conjunto 

de ideas de espíritu más humanitario, como lo son en la actualidad, -

·en refiriéndose a las condiciones del trabajador y en especial a la se

guridad social, C4 ) 

;4) Mari.o de la Cueva, obra citada, 
T.)mo Il, pág , 40 



38 

TEORIA DEL RIESGO DE LAS co~s 
CON INVERSION DE LA CARGA DE 

LA PRUEBA. 

Fue del contenido del artículo 1384 del C6digo Civil Francés, 

del que se desprendi6 la exégesis que di6 nacimiento a esta teoría, en 

virtud del cual se presume la culpa en contra de la persona que tiene 

sobre la cosa causante del daño, un deber de vigilancia. De manera 

que se interpret6 que, debería presL.111irse siempre la culpa del patr6n 

en caso de un accidente de trabajo, y por tanto sería el responsable de 

reparar el daño causado por la cosa de su propiedad, invirtiéndose de 

esa manera la carga de la prueba, debería ser el patrono quien prob~ 

ra que el infortunio era por culpa del trabajador o bien que se debía a 

caso fortuito o a la acci6n de fuerza mayor. 

Aunque parece que esta teoría es de contenido objetivo, sigue 

teniendo un fundamento subjetivo, puesto que se finca la responsabili-

dad en la idea de culpa. Aunque ya se logra una visible mejoría, cuó\!2 

do menos ya no era el trabajador quien debería probar la culpa, sino 

el patrono, probar su inocencia, la carga de la prueba la tenía éste y, 

ya no aquel. Pero resultó contradictoria con el derecho civil, por lo 

qLie se desechó. (5) 

TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

Esta teoría de un autor belga, por lo que se le ha conocido - -

tan1bi.én con el nombre de 11Teor(a Belga", se funda en las responsabi-

Hdades que nacen del contrato de arrendamiento. Haciendo una ínter-

(5) Mario de la Cueva, obra citada. 
Tomo II, pág. 40 
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tw,ato de arrendamiento, a los contratos de trabajo de manera que si 

e,1 arrendatario recibe en buen estado una casa en arrendamiento, en 

e:sas mismas condiciones debe regresarla, de igual manera el patr6n 

que recibe los servicios de un trabajador a la terminact6n del contr~ 

1::.:i, el trabajador debe tener intacta su capacidad de trabajo, esto es, 

•:¡ue si durante la vigencia del contrato y desarrollo de su actividad al 

servicio del patrón, el trabajador sufre un accidente, debe presumi!:_ 

-se culpa del patrón y por tanto debe ser el responsable a reparar el 

daño. Para poder excluirse de la obl igaci6n de reparar el daño, ca-

mo en la otra teoría subjetiva, el patrono debería probar la culpa del 

'trabajador o bien que no pudo evitar el accidente por haber sido oc~ 

.sionado por caso fortuito o causa de fuerza mayor, circunstancias en 

las que no se podfa imputar culpa suya.<6) 

Ten(a el gran defecto esta teoría, que como la responsabili.-

dad resultaba de la voluntad contractual, pod(a perf~tamente y en fo.!: 

ma fácil, el patrón, eludir obligaciones mediante una cláusula libera-

to ria, .aprovechándose de su posici611 econ6mica de superioridad, 

III.- TEORIA DE LA RESPONSA.BILIDAD OBJETIVA 

Se presenta esta teor(a como un cercano antecedente de la te~ 

ría del riesgo profesional, y hay quienes puedan confundirla con el pri.!'.}_ 

ciplo de forrnaci6n de la misma teoría, sin embargo, autores como M~ 

rio de la Cueva y .J, .Jesús Castoren~7diferencian una de la otra clara--

(6) Mario de la Cueva, obra citada. Tomo II, pág. 40 
(7) Tratado de Derecho Obrero. Págs. 348 a 370 
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r:nente. Ciertamente viene a preparar el campo de la trunsformaci6n 

de las doctrinas civilistas, a un campo independiente, al campo del' 

estatuto del trabajador y de la previsi6n y seguridad social. 

Las condiciones para el trabajador en esos tiempos, ya no -

.aran tan lementables puesto que hab(an obtenido algunos triunfos para 

! a defensa de la causa trabajadora, sin embargo, la ley y las doctrl-

nas sustentadas, no les daban un margen para poder defender bien sus 

derechos en casos de infortunios del trabajo real izado. Por otra par-

te la industria capitalista estaba en un franco desarrollo, los sistemas 

de operaci6n del trabajo estaban cada d(a más mecanizados, los acci-

dentes ocurr(an más frecuentemente; luego el trato entre el patr6n y 

el trabajador, en muchas ocasiones ya no era directo, sino que era 

·una relaci6n directa del hombre trabajador con la máquina o demás 

utensilios de trabajo. De manera que las teor(as clvtlistas y la aplic~ 

ci6n de las leyes civiles, ajustándose a ellas, no permitían a la clase 

laborante obtener indemnizaciones, en virtud de que era elemento ese!! 

cial para declarar la responsabilidad patronal, la noci6n de culpa, pe-

ro en virtud del tipo de relaci6n del trabajador más que con el patrón, 

con los objetos, en muchos de los casos no se podía establecer la culpa 

de éste. 

En Alemania se hab(a promulgado en tiempos del Bismarcl< una 

"ley del seguro social de accidentes de trabajo". Esto influyó para que 

los doctrinistas, como Saleilles, quien fue el más destacado expositor 
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de ~a doctrina objetiva. sustentara una tesis a la que se unió Josserand. 

Se:enles, haciendo una interpretaci6n hasta entonces no conocida del ª.!:. 

tícdo 1384 del Código Civil Francés, constder6 que; la responsabilidad 

de indemnizar deber(a venir de la ley y no de la voluntad de los contra-

tar..::.es, pues de esa manera el más fuerte de ellos pod(a eludir respon-

sai~H idades, mediante el mlsmo clausulado del contrato. Sostuvo que 

el ::erjutcio causado por un objeto debe obligar al propietario, confo1T11e 

a ta ley, De manera que se viniera a sustituir el prircipto de la culpa, 

Pº"" el del "riesgo creado", esto es, que el patrón o dueño de un objeto 

deoe responder del daño causado por este, no porque haya tenido la cul-

pa, sino porque su objeto ha creado el riesgo. Deb(a imputarse la res-

ponsabtl idad al patrono, aun tratándose de caso fortuito, quedando como 

sa:vedades únicamente los casos de accidentes realizados por culpa del 

trabajador o con motivo de fuerza mayor. (B) 

Es indudable que se había hecho un gran avance, sin embargo, 

qwedaba mucho por hacer en el campo de la humanizaci6n del trato so-

et.al al trabajador en cuanto a su integridad física y su salud. Todavía 

se encontraban fallas corno la de exonerar al patr6n de responsabi.l idad, 

cuando había incurrido en falta el trabajador, y es que no se consideró 

las condiciones del medio de trabajo que influyeron para que el trabaja-

d•=·r por propio acto, pero involuntario, desencadena un infortunio para 

s':' mismo. Pero la teoría objetiva y su aceptación en los medios judici~ 

les, abri6 la puerta para la teoría del riesgo profesional. 

(8) Mario de la Cueva, obra citada. 
Tomo II, pág. 42 



- 42 

IV, - TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL 
\ 

Naci6 esta teoría de las aplicaciones e interpretaciones que 

se dieron a la ley sobre accidentes de trabajo de 1898 dada en Fran-

cia. Antes en Alemania se hab(a dado la ley sobre seguro social y -

en Inglaterra otra ley sobre la materia de accidentes, los que quizá 

f.::>rzaron un poco a Francia para que votara esa ley~ Pero fue la ley 

francesa la que tuvo más trascendencia e influy6 en toda Europa y en 

América, asímismo la que llev6 la idea del riesgo proFesional, por 

el prestigio que esta naci6n tenía en sus legislaciones, Tanto la ley 

de 1898 como la teoría del riesgo profesional, no lograron su i.ndepen. 

cia del derecho civil inmediatamente, puesto que Formaba parte de él, 

la mencionada ley, por lo que se explica las deFiciencias que tuvieron 

al principio pero que conforme pas6 el tiempo se fueron superando, 

Sobre el contenido de la teoría del riesgo proFesional, pode-

mos encontrar una de las mejores exposiciones, en la Ejecutoria die-

tada por la Suprema Corte de Justicia de nuestra Naci6n el 21 de fe-

(9) . 
brero de 1 935', cuyo texto d1ce: 

"Corno es sabido la teoría del riesgo profesional viene a sub~ 

tituir las doctrinas civilistas de la culpa y la responsabilidad contrae-

tual y a diferencia de éstas, que tienen un fundamento subjetivo, des-

cansa en un principio de responsabilidad objetiva. Las doctrinas ctv_! 

listas descansan en la idea de la culpa, en tanto la teoría moderna se 

apoya en la idea del riesgo creado, La producci6n, cualquiera que -

sea su organización, expone al trabajador a riesgos ciertos y determ..!, 

;9) Mari.o de la Cueva, obra citada. 
Tomo II, págs. 100 y 101 
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nadas, que son lnevltables dentro de cualquier sistema y que la pre

vi.si.6n humana, aún la más cuidadosa no podrá apartar". 

"Siendo éstos riesgos inherentes al trabajo, es l6gi.co que -

sea el empresario, es decir, el creador del riesgo y beneficiario a 

\,3 vez de la producci6n qui.en los reporte, pues no ser(a justo ni equi_ 

tati.vo, que quedaran a cargo del trabajador ya que no obtiene los be

neficios de la producción, ni. es tampoco el creador del riesgo. Es

tos riesgos son de dos clases; el accidente de trabajo y las enferme

dades profesionales, entendiéndose por accidente de trabajo, en tér

r:""li.nos generales las consecuencias de una acción repenttna de una c~ 

s.a exterior, sobrevenida durante el trabajo, en ejercicio o corno con

secuencia del mismo". 

"La teor(a del riesgo profesional abarcó, en un principio a 

aquellos accidentes cuya causa lrvnedi.ata era el trabajo desempeñado 

p-or el obrero, pero poco a poco fue extendiéndose a comprender tam

bién aq...¡ellos accidentes que se producen con ocasión o en ejerci.ci.o -

del trabajo desarrollado, de tal manera que no se req...¡erfa ya la exi.:!. 

tencta de una relación causal inmediata y di.recta, sino que era bast~ 

te que hubiera un lazo de conex~dad entre el trabajo y el accidente o, 

lo que es lo mismo, bastaba que el trabajo desarrollado fuera la acci.6n 

del accidente sufrido, toda vez que no existía razón alguna para excluir 

estos Últimos casos, en los cuales, si. bien el trabajo mi.smo no es la 

causa inmediata y di.recta, si. es la ocasión del accidente". 
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"Esta extensi6n de la doctrina se debe, en general, a que se 

ha considerado que siendo el trabajo una f'uerza puesta al servicio de 

las empresas, los desperfectos que esa f'uerza sufra deben entrar en 

los gastos generales de la negociaci6n, de la misma manera que qu~ 

dan comprendidos en ellos las reparaciones de las máquinas y demás 

Útiles de trabajo". 

En una forma general la ejecutoria citada, expone sintética

mente los aspectos doctrinales más importantes de la teoría del ríe~ 

go profesional. Falta deterrrlinar sus alcances, esto es, hasta donde 

llega la obligaci6n del patr6n respecto de los infortunios del trabajo. 

Desde luego ha ido mucho más allá que las doctrinas civilistas y que 

la llamada teoría objetiva, ampliando la responsabilidad patronal a 

los casos de riesgos desencadenados, en los que se pudiera decir 

existe culpa del trabajador, quedando como únicas salvedades cuando 

intencionalmente el trabajador se causa un daño o cuando el infortunio 

se deba a causas de f'uerza mayor con ciertas excepciones especial (s.!_ 

mas, tratándose de ésto Último. y desde luego comprendi6 en la re~ 

ponsabilidad del patrono los debidos a caso fortuito. 

Siguiendo la costumbre de los doctri.nistas actuales, haré un 

breve análisis de lo que se considera como culpa del trabajador, caso 

fortuito y fuerza mayor, 

CULPA DEL TRAAAJADOR: Se consideraba que cuando -

ocurría un accidente por negligencia, descuido, impericia o intenci6n 
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dc1 trabajador, el patr6n quedaba exonerado de responsabilidad por 

h.,,ber sido la culpa del trabajador. Con la teoría del riesgo profe

Sh1nal, se vino a eliminar esta exclu:yente, aunque para llegar a ello 

se tuvieron que librar arduas batallas en el campo de la discusi.6n, 

e-,Jes qui.enes abogaban por la parte patronal se oponían terminante

r"'\ente a tales pretenciones, quedando al Final corno excluyente de -

r-esponsabil idad para el patrono s6lamente los casos en que intenci~ 

n.almente el obrero se cause un daño por s{ mismo o de acuerdo con 

'--tra persona, o cuando el accidente se realiza encontrándose el tr~ 

t-• .ajador en estado de embriaguez o bajo el influjo de algún narc6tico 

,_., droga enervante. Por lo demás todos los casos señalados no exi

rnen al patr6n de la responsabilidad, en raz6n de que; las magnitu-

'.:les de la industria, Fuerzas físicas de gran potencia, el acelerami.e~ 

::·D de los mecanismos, por la producción de artículos en serie, en -

'.:Jue la repetición constante de una misma maniobra hace que el tra

'~ajador se famil iari.ce con las condiciones de pel i.grosldad se llega -

,;-.1or decirlo así a una automatización y al venir un leve descuido se 

:c;roduce un infortunio, es lógico, desde luego, que el trabajador no 

qui.za ni. pudo querer, simplemente no pudo preveer o evitarlo. Por 

-~>tra parte es de considerarse tambi.~n, que dentro de las enfenned~ 

des producidas por el desarrollo de un trabajo, se encuentran los -

cansancios, enfermed~des mentales o nerviosas, que pueden queda!:_ 

se sólo como enfermedades o bien puede ser por el estado nervioso 

causa de la real i.zaci6n de un accidente. Está probado por tas esta

dísticas que una buena parte de los accidentes del trabajo se deben a 
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a f:.:11tigas o estados nerviosos, producidos por el mismo ambiente del 

des . .:'.lrrollo del trabajo, como los ruidos constantes, defectos de i.lu-

mk1act6n, de venti.laci.6n, problemas del mismo trabajo, etc. y que 

puee•den producir un riesgo, tanto accidentes como enfem1edades. C~ 

mo, ya se di.jo antes, estas condiciones y la potencialidad del riesgo 

ne son por voluntad del trabajador, si.no por el mismo desarrollo de 

SLI acti.vi.dad. 

, (1 O) 
CASO FORTUITO: Mari.o de la Cueva lo define como "todo 

ac'=mteci.miento imprevisto e i.nevi.table, Cll:la causa es inherente a la 

er:-,presa o que se produce con ocasi6n del riesgo creado por la pro-

pla negoci.aci.6n" • 

Esto es que el caso fortuito, son aquellas fonnas de desenc~ 

denarniento de los riesgos, que obedecen a defectos, imperfecciones, 

fa': ta de domi.ni.o de las técnicas, falta de dominio de las fuerzas físi-

cas, defectos en las instalaciones, edi.fi.cac:i.ones, máquinas, etc. etc. 

Es decir, es un aconteci.mtento que escapa a la previsi6n humana pe-

re:. que ti.ene su causa en el funcionamiento mismo de la negoci.aci.6n. 

Por tanto, la teoría del riesgo profesional excluy6 este como 

liberaci.6n del patr6n en la responsabilidad, puesto que la parte más -

¡;_,erte econ6mi.carnente es qui.en debe reportar las consecuencias, si.en 

d:i esta la patronal. 

(11) 
FUERZA MAYOR: El mismo autor Mari.o de la Cuevu ~a cor 

(10) (11) Obraci.tada. Tomo 11, pág. 53 
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ceptúa como "el acontecimiento imprevisto cuya causa, Ffsica o hu

mana, es absolutamente ajena a ta empresa." 

Tanto el caso fortuito corno la Fuerza mayor, tienen en co

mún ta imprevisibil idad y ta inevitabil idad, raz6n por la que en un 

tiempo ocasion6 serias discusiones sobre su diferenciaci6n, actual

mente en materia de trabajo se han diferenciado y ha sido necesario, 

en tanto son elementos que agravan o aligeran ta responsabi.t idad p~ 

tronal. Habiéndose establecido muy sencilla la diferenciaci6n; sil1J. 

pternente, en que el primero son hechos ineherentes a la misma ne

gociaci.6n y en la segunda, son hechos ajenos a ta misma. 

La fuerza mayor, por se hechos ajenos a ta negociación, -

vienen a constituirla como tales, inundaciones, terremotos, torme!}_ 

tas, guerras, etc., sin embargo a pesar de q..¡e la Fuerza mayor ha 

sido aceptada generalmente corno l iberaci6n para et empresario, 

existen casos excepcionales en los que aún cuando et accidente hubi~ 

se sido producto de una fuerza mayor, queda el patr6n obligado a r~ 

oarar et daño sufrido por el trabajador, cuando la negociaci6n y la 

fuerza mayor Funcionan en concordancia, unidas la una a ta otra. 

~.'l 

DE LA PREVENCION DE LOS RIESGOS: 

La real i.zaci.ón de un riesgo, produce como consecuencia el 

Oi.Je los patrones deban indemnizar a los trabajadores infortunados, 

¡:'•ara evitar eso, en beneficio tanto de la clase trabajadora como de 
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la clase patronal, es un capítulo demasi.ado importante el de la pre

v-enci6n de \os riesgos, esto es adoptar \as medidas necesari.as para 

evi.tar e\ desencadenamiento de un riesgo. 

Y es una de \as obligaciones que impone a los patrones, \a 

r~ateria de \os ri.esgos profesi.ona\es: Siendo la manera, de evi.tar -

l.J•S accidentes implantando medidas preventivas de \os mismos, y p~ 

r·a evitar las enfermedades es ajustando \as insta\aci.ones a buenas -

c:...'":lndi.ciones de higiene, tanto física como psi.qui.ca. Agregando que, 

p.ara la prevenci6n de \os accidentes es necesari.a también la hi.giene 

r',enta\ y materia\ y como antes se di.jo, \as condiciones de i.\umina-

c\6n, venti.\aci.6n, l i.mpieza, influyen mucho en \os estados anímicos 

c,e\ trabajador, creándole cri.sis nervi.osas o cansanci.os, que pueden 

producir un accidente, como está probado en estadísticas. 

DE LAS CONSECUENCIAS DE LOS RIESGOS: 

La teoría del riesgo prot'esiona\, ha previsto las consecuen

cias que se pueden presentar acaecido un infortunio del trabajo, tas -

que podemos separar en dos grupos, el primero; que afecta di.recta-

n1ente al trabajador como son las lesi.ones, que pueden producir, una 

Lncapacidad total permanente; incapacidad parcial permanente; incap~ 

;,;;idad temporal o, la muerte. El segundo; que afecta indirectamente 

a..l patr6n como son las erogaci.ones que tiene que hacer, para pagnr -

1a atenci.6n médica y medicamentos, as( como las i.ndemni.zaciones que 

varían según el daño sufrido por el trabajador. 
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De ah( la importancia de la previsi6n para evitar estas con-

secuencias que tanto arruinan a los pa(ses, por las pérdidas econ6--

m,;:;as y de vidas, y dejan a muchas familias en el desamparo y la i.~ 

dt-~encia. Y por ot1~a parte la necesidad de revi.sar las legislaciones 

y tas instituciones que protegen a las clases laborantes de los i.nfort~ 

ni.:is, que han superado con mucho a las condiciones que privaban en 

ti=:mpos del influjo abierto y exclusivo del indi.vidual ismo y libera\ is-

m.::., pero que es necesario superarlas día a día en busca de una me-

je~ justicia social y armon(a social. Puesto que si. el trabajador o -

las clases trabajadoras se encuentran bien protegidas y auxiliadas, -

s.arán más fuertes y darán mejor resultado en la actividad que desa-

,... .. ~ollen resultando as( una conveniencia para el mismo capitalismo --

rr.odemo, como para las economías de los países. 

V. APENDICE DEL CAPITULO 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
DEL PATRON 

Quiero hacer unas breves consideraciones sobre el principio 

lile? la 11 responsabil idad patronal" res¡Jecto de los riesgos. 

La idea de responsabilidad del patr6n, en caso de realización 

de un riesgo viene desde las teorías civil i.stas, aunque en aquellas se 

f....indaba esencialmente en la noción de culpa. Posteriorn¡ente se fi.nc6 

'i a responsabi.l i.dad sobre la idea del riesgo creado. Sin embargo debe 
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obs.::rvarse qLie el concepto de responsabilidad engendra la idea de cul-

pab1idad, por tanto al superarse la idea de Cl.Jlpa, considero r1ue debió 

susi:ituirse también la denominaci6n de responsabilidad. 

El Diccionario -.Jurídico de Escrich~ 1 ~6nceptúa como respons~ 

ble "El que está obligado a responder o satisfacer por algún cargo". 

- y como responsabilidad "La obl igaci6n de satisfacer por sí o por 

otf"'.::: cualquier pérdida o daño que se hubiera causado a un tercero". 

Oe'8de lueso se puede observar en estos conceptos, en el primero la -

idea CARGO y en el segundo el elemento SUBJETIVO de daño causado 

(13) 
por persona a un tercero. El mismo dicccionari<· define el cargo como 

"La culpa o falta de que se acusa a alguno en el desempeño de su em--

plei.:::." o también "La manifestaci6n -.Judicial que se hace al reo de lo -

qu•e- resulta contra él por su declaración indagatoria, por las disposici~ 

ne::;. de los testigos etc. etc. 

Anal izando los conceptos vertidos, encontramos necesariame!:! 

te c'.:IUe la responsabilidad es un concepto subjetivo, no de acuerdo con el 

ca1"1tenido objetivo de la teoría del riesgo profesional. Por otra parte, 

m 3..S importante todavía, es que como se desprende de eos conceptos, 

la noción de responsabilidad va (ntimamente ligada con la noción de cul-

pa, que ya se creía superada desde hace mucho tiempo, resultando, que 

tcx-:\avía por seguir con la influencia de esa palabra "responsabilidad" -

pr·;::ipia de los tiempos civilistas en que naci6, continuamos fincando las 

(1 2) 
e 1 :f.) 

Pág. 1440 
Pág. 420 
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obi\gaciones en la noción de la culpa. Por tanto debe eliminarse esta 

palabra y debe ser sustituída por la de obligación. 

Obligaci.6n, según el propio diccionario Jurídico de EscricheC14) 

es en la forma más general "Un vínculo de derecho que nos constituye 

en la necesidad de dar o hacer alguna cosa".-" La obligación puede 

nacer de la ley o de un contrato, nace de la Ley cuando la autoridad 

ai:.'.'1"1 independiente de nuestra voluntad, nos impone un deber. Nace de 

L1n contrato, siempre que nos comprometemos seria y formalmente con 

otra persona a dar o hacer alguna cosa en s..1 favor". 

Y como decía Salente~1 
?(_a obl igaci6n debe venir de la Ley y 

no de la voluntad de los particulares". Y con ese concepto de la "res-

pi.:-.1nsabil i.dad patronal", por la inherente noci.6n de culpa que trae, par~ 

e.e venir la obligación de la acción particular, porq..Je las doctrinas y -

L'l..S leyes imponen al patrón la responsabH id ad, pero com esta viene -

a¡;:.arejada con la idea de culpabilidad, el patrón vé en la indemni.zaci.6n 

º' ayuda que debe prestar a su trabajador, no un deber impuesto por la 

le-y, sino un deber que le impone su trabajador, es una cuestión psicol~ 

g:i.ca ineludible y en tanto se siga empleando ese término de responsabi-

Edad, será un serio obstáculo para lograr una armonía entre las clases 

t~~abajadoras, y un motivo de continuar con la lucha de clases. Porque 

ii"1conscientemente la clase patronal, aunque no lo piense, siente que la 

c:lase trabajadora le ataca haciéndole culpable de algo de lo que no es, y 

( :14) 
(!\ 5) 

Pág 1286 
Citado por Mario de la Cueva, obra citada. 
Tomo II, pág. 42 
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lógico es, tiene que deFenderse, y esa defensa es la renuncia a aceptar 

beneFlcios para la clase trabajadora, y si lo hace, es con rencor, 

Así que debe el imtnarse ese concepto, obstacul izante para la 

justi.ci.a social bi.en entendida, y debe susti.tui.rse por el de obligaci.6n -

proveniente de la Ley, que el patrón se dé cuenta que es la Ley qui.en le 

impone el deber y que no proviene de las exi.genci.as de los trabajadores. 

Si. se Fija en la ley, que el patrono tiene en lugar de responsa

bilidad la obligaci6n de auxiliar, econ6micamente al trabajador afectado 

por la real i.zaci6n de un riesgo, se evita que en casos particulares se -

suscitan polé-ntcas y problemas para establecer si puede haber respon

sabil i.dad del patrón o n6, por ejemplo: en caso de un accidente se deba 

a una causa extraña a la empresa. En cambio con el término obli.gaci.6n 

no hay problema, puesto que se habla de un deber, sin atender a la res

ponsabtl i.dad que pudiera haber de parte del patrón. 
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CAPITULO IIl 

LOS RIESGOS DEL TRABAJADOR. 

I.- RAZON DEL NOMBRE 

LOS RIESGOS DEL TRAB.A..JADOR, término que en mi crite

rio debe substituir el de RIESGOS PROFESIONALES, de acuerdo con 

los razonamientos que expondré. 

En pri.mer lugar; debemos tener en cuenta que es el trabaja-

dor en su persona qui.en sufre los riesgos y no la profesi6n. Algunos -

autores han propuesto otros cambios al nombre de esa teoría, tales c~ 

mo; RIESGOS DEL TRABAJO, INFORTUNIOS DEL TRABAJO, no acee_ 

tados en la doctrina general ni en el derecho positivo, ni aceptables to

da vez que aún a pesar de ser más ampl íos en su comprensión que el de 

riesgos profesionales, presentan el mismc; problema del nombre de la 

famosa teoría. Son más amplios en cuanto que el .término TRABAJO -

tiene un ámbito de comprensión más general que el término "profesio

nal", .que s6lo viene a abarcar una ¡:>arte de los tipos de trabajo. Ado

lecen sin embargo, de referirse a riesgos o infortunios de "trabajo", 

cuando, como ya se dijo, es el trabajador el que sufre personalmente 

los riesgos o Infortunios, Por tanto, el título de una teoría de ti.poso

cial-laboral y protectora del trabajador, en la cual éste es el moti.ve y 

finalidad, debe llevar un título que se refiera al mismo, sobre todo, re 
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pito, porque es e\ trabajador quien sufre e\ riesgo, di.rectamente. 

Il. - RAZON HISTOR!CA POR LA QUE EL RIESGO 

PROFESIONAL EN CUANTO DENOMINACION, 

ESTA FUERA DE E P<X;A: 

La teor(a del riesgo profesional, naci6 en una época en \a que 

las condiciones de\ trabajador en lo general eran un tanto \amentables 

y mucho más en materia de protecci6n a su vida; salud e integridad f(

s~ca. Entonces esta teor(a, fue muy aventajada en cuanto a su canten_!_ 

di..:i, el que era más estrecho aún que \a propia denominaci.6n, prueba -

die ello es que, cuando \a teor(a del riesgo profesional naci.6 trataba -

con exclusividad al accidente de trabajo, si.n mencionar la enfermedad 

¡:::.1""0fesional. Posterlom"lente \a enfennedad fue lnclu(da y reglamen~ 

eta junto con el accidente, y cab(a perfectamente en \a comprensi6n del 

i:~rrntno puesto que, si. bien tenía las fal\as señaladas antes (la que por 

. .!'Jl1ora no torno en cuenta), el nombre de la protectora y humanitaria -

!::eor(a, se refer(a a \os riesgos profesionales y la enfennedad \o era; 

r·10 hubo problema. Aún más, conforme pasaba e\ tiempo y los estudios 

::ioci.ales, econ6micos y jur(dicos progresaban en materia de protecci.6n 

.social a\ sector laboral, se ajustaban a la teor(a del riesgo profesional, 

tanto en su contenido como en su denomi.naci.6n. Pero posteriormente, 

..::uando estos adelantos se hicieron más notorios y numerosos, se tuvo 

que sa\i.r de los límites esos, y en la actua\tdad con todos \os avances -
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que hay y se siguen real izando, ya la teoría en cuanto sel larna de los 

riesgos profesionales, aparece demasiado limitada y tanto la doctrina 

general como el derecho positivo, aunque siguen hablando de esa teo

rfa y de lo que se avanza dentro de ella, es ficticio. Porque si bien -

es cierto que sirvió de fundamento y punto de partida, en la actualidad 

en muchos aspectos se encuentra superada, baste citar el caso de las 

enfennedades no profesionales de las que protege al trabajador el se

guro social en diversos países, que aceptan que la teoría del riesgo -

profesional, es la inspiradora de la parte de sus derechos positivos, 

que se refiere a la protección del trabajador en su vida, salud e inte

gridad física. 

Por las razones expuestas, debe considerarse q...ie la teoría 

del riesgo profesional, cuando menos con ese nombre está fuera de -

época, es una teor(a que pas6a a la historia del derecho del trabajo, 

a menos que se modifique su nombre por el de RIESGOS DEL TRA~ 

JADOR, que es de una amplitud mucho más grande y alcanza a compre!2 

der todos los avances que se hayan hecho en nombre de la doctrina del 

riesgo profesional. Puesto que, la cita que se hizo de enfermedades 

no profesionales, como ejemplo, cabe perfectamente en este término 

propuesto, y así muchos otros avances que se hayan hecho y se puedan 

hacer. No digo que fuera definitivo, si con el tiempo fuera necesario 

darle una amplitud más grande, se le puede dar, cambiando el nombre 

o la teor(a si se quisiera. Pero este es tan amplio que pLtede compre!2 
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der cualquier avance que vaya en beneficio del trabajador, en tratán

dose de la meteria de previsión y seguridad social. 

III.- IMPORTANCIA JURIDICA Y SOCIAL DEL CAMBIO 

En el terreno jurídico el cambiar el nombre de riesgos pro

fesionales por el de riesgos del trabajador, también tiene importan-

ci.a. No es la cuestión de que el nombre no guste, o por simple ca

pr'icho quiera cambiarse, como dirían algunos autores, entre ellos -

/\'<ario de la Cueva, cuya opinión es que el "nombre de la teoría no i~ 

porta, lo que importa es el contenido práctico que ha venido a benefi

c ~ar enon-nemente al trabajador". Pero no tomó en cuenta este autor, 

el aspecto de evolución hist6rica, ni a quien afecta la realización del 

riesgo, en fin s6lo tomó en cuenta que es un nombre que se ha gener~ 

l\zado tanto y tiene una trayectoria tan importante que le hace consid~ 

rarlo un tabú, o un dogma jurídico. 

No estoy de acuerdo con tan prestigiado autor, pues conside

r-o que en este caso, el nombre 1 Sí importa'. en cuanto afecta al cont~ 

ni.do de la teoría, que en el campo del derecho positivo se ha quedado 

estrechísimo, ya no digamos en el campo de la investigación y la d~ 

trina general. Por tant:J, jurídicamente, es importante operar el Car:!! 

bio aunque como opinan muchos, traería tras tomos puesto que el tér

mino discutido ha sido aceptado generalmente por mucho tiempo. Pe

ro si bien es cierto que traería algunos problemas más para la adap-
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taci.6n al nuevo ténn i.no, no lo serían tanto como los que causa en el 

avance de la doctrlna y posi.ti.vidad jurfdi.ca laboral dentro del campo 

de previsi.6n y seguridad social, el capítulo más importante actual-

mente y en franca superaci.6n. Superaci6n que ha encontrado muchas 

trabas para poder ajustarse a la denominaci6n de riesgos profesiona

les. Debemos reconocer que esta teor(a con ese nombre, fue un leg_!: 

timo progreso y ampl fsi.ma en et tiempo en que naci.6, pero que actua_!_ 

mente los avances en materia social-laboral han si.do tantos, que esta 

teoría, ha si.do modificada en relaci6n a su contenido una y muchas ~ 

ces más. 

Para los avances en el campo de la enfermedad profesional y 

sobre todo de la enfen-nedad no profesional, ha sido un obstáculo y m~ 

ti.va de serias di.scuciones, puesto que para hacer caber ésta siguiendo 

la teoría del riesgo profesional, ha sido necesario esgrimir complejos 

argumentos, para poder rebatir aquellos que se flrcan en la literal i.dad. 

Por otra parte se ha presentado compleja también, .la si.tuaci.6n de am

pliar el 'ámbito del accidente ocurrido a un trabajador, Trabas y pro

blemas que no se presentarían juríd;camente, si. esta teorfa se denomi 

nara "de los riesgos del trabajador". 

Está, pues, la teoría en cuesti.6n, Fuera de la realidad prácti

ca-jurídica, y a mi. modesto entender, esa denorn inaci.6n y sus modali

dades limitadas, significan: a). -Trabas al desarrollo y amplitud de -

la protecci6n al trabajador y al trabajo en materia de riesgos; b). --Di 

• 
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vorcio con la realidad, o sea que la real idad_jur(dica ha tenido que h~ 

cor en algunos casos a un lado, esa bella pero también fuera de época, 

teor(a de los riesgos profesionales, para poder humanizar más la p~ 

t .. ~ctón a las clases trabajadoras en general. 

En consecuencia, debe cambiarse el nombre de TEORIA DE 

LOS RIESGOS PROFESIONALES por el de TEORIA DE LOS RIES

GOS DEL TRABC\JADOR, 

Hemos visto que las modalidades de los riesgos en esa teor(a 

C:iscutida son; el accidente de trabajo y la enfermedad profesional. Con 

t.'\ nueva denominación cabría ampliar más las modalidades y realizar 

C'J..':ln más comodidad, sin las limitaciones existentes, el ambiente de -

wn"la mejor y mayor justicia social. No pretende establecer una nueva 

t~or(a. Ser(a algo muy lejano para mis conocimientos y estudios; s6-

l ;::, pretendo allanar el campo de una mejor protección a los trabajado

r-•es en su salud, integridad f(sica, vida y consecuenteniente a sus ra

r-·1ilias; que den como resultado una población más fuerte y relaciones 

r-1.is armoniosas entre los sectores obrero-patronal, con un ambiente 

r-·1ás comprensivo y de justicia social, 

IV.- MODALIDADES QUE SE PRESENTARIAN DE 

LOS Rl~SGOS, LOGRANDO LA DENOMINACION 

RIESGOS DEL TRABC\JADOR 

Serían en lugar de dos grupos, cuatro o los dos mismos, só

k·, con una subdivisión interna, que daría lugar a dos categor(as dentro 
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de cada modalidad: 1 ). - Los accidentes en dos categorías; a).- acc_!. 

dentes de trabajo, y b).- accidentes fuera de trabajo: 2).- Las en

ferniedades en dos tipos también: a). --enfermedades profesionales y 

b).- enfennedades no profesionales. 

Sería esto lo que se pudiera llamar "plataforma de una rueva 

teoría". No creo que ser(a ni lo uno ni lo otro, esto es, nl platafonna 

ni teor(a nueva, algunas de estas ideas aunque no expuestas en igual -

manera, ya existen en las exposiciones de algunos esrudiosos de la m~ 

teria, que se han dedicado a observar sobre la necesidad de ampliar el 

ámbito de protecci6n al trabajador. El Doctor en Derecho, José Pérez 

Leñero ha considerado que, "La ordenact6n jurídica de las ralaciones 

de trabajo ha sido la consecuencia del hecho de que la irvnensa mayoría 

basa su existencia en el trabajo remunerado. Como siempre, el Dere

cho, ha sido la soluci.6n de un hecho o problema existente. De igual fo!:_ 

ma se precisa hay una ordenaci.6n jur(dica paralela a la anterior, que 

de firmeza y garantía a la ASISTEl'CIA DEL TRABAJADOR FUERA -

DEL TRABAJO. Este es el objetivo esencial de toda actual refom"la so 

cial". 

Creo que la obl igaci6n patronal de tomar medidas de previsi6n 

e higiene para evitar el acontecimiento de un riesgo en las personas de 

los trabajadores, no solamente se consigue adecuando las condiciones -

del trabajador en cuanto a trastornos del funcionamiento orgánico bien -

lesivos o patológicos, que sufra, aún en condiciones en que el trabajador 
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,,. 
desarrolle su actitud, sino también f'uera del tiempo en que desarrolla 

sus labores. Para esto creo que deben conjugarse tos esf'uerzos del 

sector patronal, det sector obrero en general y det sector o fuerzas 

sindicales, ya que en una labor conjunta se pueden lograr arTn6nica- -

mente una mejoría bastante considerable tanto en ta tarea de evitar el 

suceso de riesgos, como el auxil i.ar al trabajador y su fam U ia, azota-

dos por la desgracia de un accidente o enf'errnedad, bien sean por el 

mismo trabajo o aparentemente independiente de éste, 

Ha existido en ta práctica, ya en la doctrina como en las leyes 

la dificultad de establecer cuando un accidente se puede considerar de 

trabajo o la enfermedad, y ya en cada caso particular al aplicar las le-

yes o las doctrinas supletoriamente, se presenta también un campo CO!::!. 

f'uso y complejo, sobre todo cuando se nota que la enfermedad o el acc_!_ 

dente no son del tipo comprendido en la teor(a det riesgo prof'esional, -

pero que por las condiciones del trabajador no requiere sino que urge -

de ayuda, entonces para poder hacer caber en el cartabón establecido el 

infortunio suf'rido por el trabajador, quien trata de hacer esto, tiene que 

hacer equil ibr\o y malabarismos legales y doctrinales, y en una labor c~ 

si desesperada tratar de hacer que quede comprendido ese infortunio en-

tre los modelos establecidos y ampliados un poco más todavía, de esa fa 

mosa teor(a, 

No es razonable que para evitar esas molestas trabas y limita-

e iones al avance de una ref'orma social, o más bien diría, al avance de 
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la evolución social en cuanto a protección de salud y vida del trabaja-

dor y bienestar de su familia, Se empezará por cambiar el nombre a 

la teoría y después dejar que se le hagan las modificaciones y progr~ 

sos que se pueda, Porque debemos tener en cuenta que esto no sólo -

beneficiaría a las conciencias de los que piensen debidamente como h~ 

manos, sino a las mismas clases capitalistas e industriales, quienes 

al contar con trabajadores más sanos y más tranquilos, tendrían un -

mejor rendimiento de sus actividades, menos pl"edi.sposi.ción para las 

enfermedades y los accidentes, en consecuencia menos pérdidas para 

la empresa, y por otra parte, se verían dismi.nuídos considerableme!} 

te los accidentes que enlutan a nuestro país o a sus clases trabajado

ras cuando menos, o que les dejan en desgracia porque, quedan inval.!_ 

dados y aunque se le ayuda, esta no llega a ser suficiente, aún con las 

grandes ventajas de los Seguros Sociales. Porque hemos de conside

rar que un trabajador enfermo accidentado recibe menos de su salarie 

diario como ayuda y si en condiciones normales podía haber sido insu

ficiente, en esas condiciones lo es menos ya que si bien recibe atención 

médica o medicinas, debemos reconocer que para llevar un régimen -

alimenticio especial que auxilie en una más rápida recuperación neces_i 

ta del salario completo y más todavía, Para todo esto repito, necesit~ 

mos de los esfuerzos conjuntos de trabajadores, sindicatos y empresa

rios por una parte y por otra de autoridades, legisladores y profesioni~ 

tas 1-elacionados con el medio laboral. 
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DE LOS ACCIDENTES: 

Como menciono antes ser(an de dos tipos; et accidente de tr~ 

bajo; y et acci.dente fuera de trabajo. En trat.'índose del pri.mero no -

exi.ste problema, se quedaría tal y como está, o hasta un poquito más 

reducido y ajustado al térmi.no, con el mismo principio fundamental del 

"riesgo creado". 

Por to que se refiere al segundo, queriendo, sin ponerse en un 

plan intransigente, no existe mayor problema, es como si dejásemos p~ 

so li.bre al agua de una presa que está derramándose constantemente por 

su insuficiencia, irvnediatarnente cabr(an en las nuevas ideas o enuncia

do de la teoría, casos como el de tos accidentes ocurrí.dos cuando se va 

al trabajo o se sale del mismo, en el trayecto del centro de trabajo al -

domicilio particular u otra parte. El fundamento para este tipo de acci

dente no podría ser el de riesgo creado, pues este lo es sólo durante el 

tiempo del desarrollo del trabajo o inmediato al mismo y en el centro de 

trabajo, podría ser el de "riesgo potencial y constante". Por otra parte 

no voy a establecer una casu(stica en que se pudiera obligar al patrón a 

prestar ayuda al trabajador y a indemnizarle. Eso ser(a de un estudio 

profundo por separado y más propiamente de objetivo legislativo y desde 

luego que no es el fin de este trabajo. 

Solamente puedo establecer como liberación de ta obligación!~

gal del patrono a indemnizar al trabajador cuando et accidente provinie

ra de la intención voluntari.a del m i.smo, por encontrarse en estado de -
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embriaguez o bajo el influjo de drogas enervantes o sufriera el acciden

te en rlña, pues esto ya no es un riesgo potencial, sino algo buscado, a.!_ 

go a lo que se expuso deliberadamente y en forma poco humana. Enton

ces si el trabajador no se conduce como un humano, sino CD!nO un bruto, 

no hay por que protegerle como humano tampoco. Quizá esto cause ex

presiones de asombro, ante la ienorrnidad de mis ideas que tienden a -

acabar con las negociaciones'. 1 no'. esa no es ni siquiera por equivoca

cl6n mi intenci6n, ya lo dije, propugno por un ambiente de má:.3 justicia 

social, una clase trabajadora fuerte, por tanto una empresa y economía 

igualmente Fuertes. 

Además hay que tener en cuenta que, el trabajador lo es en el 

desarrollo de sus actividades y después también. Así que si se quiere 

proteger a este, debe hacerse en toda su vida y actuaciones que, siem

pre el trabajador, en cuanto a eso dedica su vida y de eso vive y sosti~ 

ne a su familia lo habrá quien lo niegue? Por otra parte, acaso no son 

las mismas consecuencias las que produce un accidente ocurrido por -

ejemplo un dfa de descanso en un paseo o trabajando en su propia casa 

al trabajador, acaso no sufre los mismos efectos él y su familia. Se 

puede decir 1 Ha'. pero que culpa tiene el empresario o patr6n de esto, 

hemos dejado establecido que la noci6n de culpa ha quedado relegada en 

la historia, y además tampoco puede culparse al patrón de un accidente 

en que ocurre una negligencia del trabajador o un caso fortuito y sin el!! 

bargo se le hace "responsable" del accidente, no es acaso la misma si-
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t·~1aci6n y los mismos efectos et de un accidente 'ocurrido fuera del traba-

jo siempre que et trabajador se conduzca corno un ser hunano y racional? 

DE LAS ENFERMEDADES: 

Quedan dichos los dos tipos; profesional y no profesional. Sobre 

estas no hay problema. La primera cupo dentro del nombre de la teoría 

del riesgo profesional, la segunda no, pero sin embargo se protege. Por-

que se considera que esa enfermedad no profesional puede influir para que 

se produ-zca una que si lo sea, o lo más pr6ximo, Ll'1 accidente. A mima-

nera de ver es el caso también de tos accidentes fuera de las labores, por 

to que el f\.mdamento para establecer ta obl igaci6n del patr'Of1o me parece 

que para ser más acertado debe ser el mismo que apunto para los accide!:!, 

tes fuera del trabajo. 

V.- EXCLUYENTES DE LA OBLIG,O,CION LEGAL DE 
PATRON, EN CASO DE UN RIESGO 

DESENCADENADO: 

La teoría del riesgo profesional es un gran adelanto y pasando por 

muchos escollos, logr6, establecer que sólo se reducían las liberaciones 

del patr6n en este aspecto; cuando ocurriera causa de fuerza mayor o inte!:!. 

ci.onalidad del trabajador. Yo estoy porque quede como única liberaci6n la 

de ia intenci6n culposa del trabajador por su comportamiento irracional. -

uelvo a usar et mismo argumento que expuse con motivo del accidente fu~ 

ra del trabajo "Acaso no se producen las mismas consecuencias para el tr~ 

l' "jooor y su familia"; si et accidente se produce por fuerza mayor o que se 
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deba a caso fortuito o, "acaso es responsable o culpable el patr6n en el 

caso fortuito 1 no'. como no lo es tampoco en el caso de fuerza mayor. 

No es la misma situaci6n y consecuencias para el trabajador? no es in

evitable y fuera de control del patr6n tanto uno como otro?, y no son 

las mismas consecuencias de dolor y penuria para el trabajador y su fa 

mili.a? No es humano y por tanto jur(di.co el hacer justicia a los trabaj~ 

dores que no pueden por su condici6n económica soportar los gastos y 

penurias de un siniestro como estos? Desde luego qL•ie<o aclarar, que 

en toda mi exposici6n me refiero a los trabajadores que apenas ganan -

para vivir, y no a aquellos que si bien se les puede considerar como tr~ 

bajadores, tienen sueldos amplísimos o fabulosos, y la ayuda que sed!:. 

sea el mínimo de una protecci6n decorosa y humana. 

Desde luego es necesario considerar la situación del patr6n, que 

esté siempre en posibilidades de prestar la ayuda, porque si no, estar(~ 

mos pasándonos al lado contrario, o sea en contra del patrón se comete

rían injusticias al hacerse exigencias carentes de humanitarismo, exigi!: 

le algo que está más allá de sus posibilidades y hay que considerar que -

tan"lbién sufre riesgos y consecuencias graves que le perjudican en su pe!: 

sana y en su familia. Eso no sería de una buena justicia social tampoco. 

Cerno he expuesto, no voy a hacer un estudio casuístico ni labor legislatj_ 

va, solo quiero apuntar ideas para estudios más profundos y pormenoriz~ 

dos que puedan llevar a mejores soluciones a los problemas sociales, de 

la clase patronal y trabajadora. Que lleven a nuestras sociedades a ese 

can;po de justicia social que ya se empieza a avisorar en la senda que 11~ 

vamos en recorrimiento. 
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VI.- CONSIDERACIONES FINALES DEL CAPITULO: 

Considero que, ta teoría del riesgo profesional se situó para ju=. 

gar los casos en que hay t iberaci6n de la obl igaci6n de indemnizar, más 

que en un ángulo social en un ángulo interior de la empresa, inspirada -

por ese principio de la "responsabilidad", considerando as( que la emp~ 

sano creaba los riesgos provenientes de fuerza mayor porq.Je le eran 

completamente ajenos, creo es un fundamento falso o err6neo, ya que ese 

problema debe verse desde un punto de vista general y social y no situán

dose dentro de la empresa o negociación, encerrándose en ella y por tan

to no sea posible ver desde fuera todo lo interior de ella, as( como su e~ 

terior, sino que al estar encerrados sólo vieron el problema que se pre

sentaba dentro y sus consecuencias dentro, también nada más. Cuando 

las consecuencias no se reducen a la producción o la negociación, sino 

que trascienden mucho al campo social. 

El espíritu Q.Je se mueve en el presente capítulo, es anaHtico de 

tipo constructivo (cuando menos yola considero as{). No se puede decir -

que esté contra el patrón. Estoy por un orden mejor y más amplio en el 

campo social. Es lógico que pueda encontrar críticas severas, expresio

nes de alarma ante lo aventurado o hasta destructivo de mis ideas, podrán 

pensar algunos. Pero el eje alderredor del que giran mis ideas es et hu

manismo, (pues el mismo bachillerato para licenciado en derecho se den~ 

.nina "humanidades") además del humilde y si se quiere de pocos alcances, 

pensar de un hombre, porque la sociedad viva en un ambiente más humant

'·· .1'io y de verdadera justicia social para todos I Patrón y trabajador'. 
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CAPITULO IV 

CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO 
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CAPITULO N 

CONSIDERACIONES SOBRE EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO. 

I.- PRIMERAS MANIFESTACIONES DEL DERECHO 
PROTECTOR DEL TRABAJADOR 

Ya en el primer capítlJlo, mencionaba que a principios del presa!). 

te siglo y antes de la Revoluci6n de 191 O, se empez6 a notar en nuestro -

país la tendencia a brindar legalmente, protecci6n a los trabajadores, Sie!:! 

do esas primeras leyes protectoras, sobre "accidentes de trabajo" casi en 

exclusiva. Ya se vislumbraba que el campo de la previsi6n social debe ser 

uno de los más amplios e importantes en las cuestiones laborables y para 

toda la sociedad, ya que una gran mayoría es trabajadora y hace depender 

del producto de esa actividad el bienestar o al menos el aseguramiento del 

mínimo de condiciones de supervivencia para las familias. De donde, ocu-

rrido un infortunio que deje al trabajador, sostén de una familia, sin sus -

percepciones, se verían en una situaci6n difícil y calamitosa. 

LEY DE .JOSE VICENTE VILLADA:(
1 6

) 

Aún cuando su títlJlo fue sobre "accidentes de trabajo", compren-

di6 también las enfermedad.es profesionales. En su artículo tercero, con-

s;..,n6 la teoría del riesgo profesional y de cuyo texto se desprendía que el 

patrón quedaba obligado a pagar una indemnizaci6n en caso de que el trab~ 

jador sufriera un accidente o enfermedad profesional. Sin embargo las i!:! 

'.i fi) Ver referencia (2), pág 31 de la Tesis. 
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clemnizaciones eran considerablemente bajas: se pagaba, atención médi

ca, en caso de que se produjera inval iclez, el pago de su salario íntegro 

hasta por el térrnino de tres meses, en caso de ciue durara más, no im-:

portando si fuera por accidente o enfennedad, el patrón quedaba liberado 

ipso facto de la obligaci6n de indemnizar. En caso de muerte, la oblig~ 

ción del patr6n se reducía; a pagr los gastos de inhumación y a entregar 

a la familia que dependía económicamente del trabajador el importe de -

quince días de salario. 

En cuanto a protección de las clases trabajadoras, fue demasi.~ 

do elemental. La única soluci.6n ventajosa fue, que cuando la enfermedad 

o accidente producían incapacidad, se pagaba al trabajador su salario ín

tegro.;), aunque con la desventaja aparejada de que era por un término de

masiado reducido, cosa que con las leyes posteriores a la constituci6n en 

concreto con la Ley Federal del Trabajo y la del Seguro Social, se ha 

mejorado en forma demasiado considerable. Por lo demás esa Ley era 

injusta, baste con ver esa irrisoria i.ndemni.zaci6n de quince días de sal~ 

ri.o, en caso de muerte del trabajador, fue mas bi.en que protección para 

el trabajador y un medio social mas sano, un obsequio que el ambiente i~ 

di.vidual i.sta y 1 i.beral, concedió a la clase trabajadora. Por otra parte -

esta ley se refi.ri.6 sólo al trabajo individual con exclusividad. 

LEY DE BERNARDO REYES:C17) 

En lo general, puede considerarse mejor que la Vi.Hada, en el ca 

(17) Ver referencia (2), pág. 31 de la Tesis. 
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pítulo de indemnizaciones. pues consign6 como obligaciones para el p~ 

tr6n en caso de que el trabajador sufriera un accidente; 1 )- Asisten-

e la médica hasta por seis meses, 2)-- Si resultaba una incapacidad 

lernporat total, el 50'/o del salario en tanto regresaba el trabajador a 

sus labores, siempre que no excediera de dos años, 3)- Si la incapa

cidad era parcial temporal o parcial permanente de un 20"/o a un 40~~ -

ele: salario con un plazo máximo de año y medio, 4)- Si la incapacidad 

resultaba total permanente se le pagaba el salario íntegro durante dos 

a;\os y 5)- Si. producía la muerte; los gastos de funeral y el sueldo ín

teg!"O durante un plazo que variaba de diez a 24 meses, según el núme

ro de personas que dependieran econ6micamente del trabajador. 

Señalo que en lo general fue mejor ~ue la otra, aunque es de 

s"-'<,•"'ialarse también, que no lo fue completamente (;n ese aspecto de in

denmi.zaci6n. Puesto que de acuerdo con la incapacidad, reducía las 

i.no.iemnizaciones hasta un 20"/o, aquí encuentro una notoria injusticia y 

fa.n:a de vlsi.6n humana, pues si. todas tas incapacidades tenían como -

c.:i.•~acterfstica común dejar al trabajador imposi.bi.1 itado ya fuera tem

p<.>r·al o en forma permanente y parcial o totalmente, trayendo como -

cc1r1secuencia que no pudiera trabajar y percibir as( dinero para el so~ 

te1nimi.ento de su farni.l i.a, no habfa raz6n para que se tes tratara di.fe

r•::1nte y las indemnizaciones fueran diferentes. En los demás casos 

se. nota una visible mejoría. 

En lo que Fue inferior esta Ley de Bernardo Reyes a la de J~ 
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sé Vicente Villada, es en que excluyó de su campo de protecci6n a las 

enfermedades profesionales, a las que podía apl icárseles lo dispuest:::> 

s6lo haciendo interpretaciones anal6gicas de la ley sobre los acciden

tes exclusivarnente. Por otra parte la considero inferior, en cuanto 

señal6 como excluyente de obl igaci6n para el patrono, el hecho de que 

el accidente se produjera por culpa o negligencia del trabajador, en -

cambio la de Vil lada presumía que debería existir responsabilidad del 

patrono, salvo que probara la causa de fuerza mayor o la intención del 

trabajador. De esa manera la Ley de Bemardo Reyes, dejó una amplia 

puerta de escape al sector patronal, para que en muchísimas ocasiones 

se pudiera excluir de la obligación de indemnizar, dejando nugatorias 

as(, las ventajas que representaba en favor del trabajador accidentado. 

Con posterioridad a estas leyes, después de la Revoluci6n Mex_i 

cana, pero antes de la Constitución de 1917, se decretaron leyes sobre 

trabajo en diferentes Estados de la República, que ocuparon en alguno 

de sus capítulos atención a los riesgos que podía sufrir el trabajador y 

ta prevención y seguridad social. 

EN EL ESTADO DE .JALISCO: 

La Ley decretada en el año de 1914 por Manuel Aguirre Berlanga, 

se ocupó de los riesgos profesionales en fonna demasiado elemental, p~ 

co digna de ser tomada en cuenta. Estableció la obligación para los tra-
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ba}adores de aportar un detemitnado porcentaje de sus salarios para fo!:_ 

rn :i.r Lln fondo de mutualidad, quedando pendientes el reglan1entar lo rela 

e L:111ado con los accidentes y enfermedades profesionales, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ: 

En el mismo año de 1914 a diferencia de sólo un mes de la ante

rL::·r, Cándido Aguilar decretó una ley sobre trabajo. Que presentó as

pectos al trunente interesantes, que desgraciadaniente no fueron tomados 

en ~uenta en la elaboración de la Constitución de 1917 ni en la de la Ley 

F,,;,deral del Trabajo de 1931 • En general debió ésta ley inspirarse y s~ 

9'~:r la teoría del riesgo profesional, que era lo más aventajado en mat~ 

rla de accidentes y enfermedades, pero fue mas anipli.a que su teorfa 

inspir~dora, pues estableció que el patrón tenía la obligación de propor

ci::.nar al trabajador enfermo; asistencia médica, medicinas, al i.mentos 

y el salario que percibía por todo el tiempo que duraran si.n distinguir de 

que la enfemiedad fuera PROFESIONAL O NO, sólo se excluían los ca

s:::·s en que la enfermedad procediera de la conducta viciosa de los trab~ 

j adores, cosa justa desde luego, Como se ve es de un contenido human_!_ 

tario amplio y sobrepasó el contenido de la tero ría del riesgo profesional, 

En cuanto a los accidentes, estableció igual obl i.gación de asisten

cia y el pago del salario íntegro por el tiempo que durara la incapacidad, 

Es ese aspecto de gran contentdo humanitario, 
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Estableci.6 igualmente, la obligaci.6n para los dueños de negocia

ciones industriales y agrícolas; de sostener por su cuenta, para le:\ asis

ten::::i.a y servicio de los trabajadores, hospitales o enfermerías, dotados 

de, médicos, enfermos y del arsenal quirúrgico, drogas y medicinas n~ 

cesarlas. Disposiciones realmente benéflcas para el sector trabajador. 

EN EL ESTADO DE YUCATAN: 

Fue decretada en 191 5 y es la má:.; amplia e importante en mate

ria general de trabajo, antes de la Ley Federal del Trabajo. Sin emba!:_ 

ga en et capítulo de riesgos profesionales no fue tan amplia, más a pe

sar de eso consi.gn6 algunos aspectos importantes; corno el haber reducl 

do los excluyentes de la obligaci6n del patrón única y exclusivamente, a 

los ca.sDs en que el infortunio se debiera a causa de fuerza mayor extra

ña al trabajo. Donde se puede notar que desde ese entonces se veía la -

necesidad de reducir los excluyentes al máximo, para proteger más am

pliamente al trabajador dañado por la realización de un riesgo. En esta 

ley ni si.qui.era se consideró como excluyente para el patrón, la misma i!:! 

tenci.6n del trabajador, aspecto en que el ponente considera que no debe -

indemnizarse al trabajador al no proceder este en razonamiento, como -

ser humano. 

Todas estas leyes, desde la de Vi.liada hasta la de Yucatán, se in;3_ 

pL•-:i.ron en la teoría del riesgo profesional y en alguna forma la consi.gna

nar:in. Dos de ellas sobrepasaron los \{mi.tes de la teoría; la de Yucatán 
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cuando reduce tos excluyentes de responsabilidad patronal; pero sobre to 

do y en manera mas laudable y de h1.Xnanitarismo legal, la del Estado de 

Veracruz de Cándido Aguilar. 

Desgraciadamente, estas que se pueden considerar un adelanto en 

materia de protecci6n a la salud, integridad Física y vida del trabajador y 

en consecuencia a su famil la o no fueron conocidas o no fueron tomadas -

en cuenta en la elaboraci6n de tas nuevas y actuales legislaciones, ni. si

quiera han sido tornadas mucho en cuenta, por la doctrina mexicana para 

pugnar en ese campo, por una amplitud en la protecci.6n mas justa de las 

clases trabajadoras, que repercute necesariamente en et mejoramiento -

de nuestro país. 

11 .- CONSTITUCION DE 1917: 

Como es bi.en sabido en el artículo 123 se reglamenta todo lo re12 

tivo al trabajo y a los trabajadores, en general. Y son las fracciones 

XIV, XV y XXD< de este artfculo las que se ocuparon respectivamente; -

de los riesgos profesionales; de la prevenci6n de accidentes, higiene y S!:_ 

guri.dad en los centros de trabajo; y del seguro social • 

Estableci.6 en cuanto a los riesgos profesionales; el contenido de -

1 a teoría del riesgo profesional, aunque a decir del Licenciado J. Jesús -

Gastaren~~ Etiene un contenido más ampl i.o que la misma teoría y se expr~ 

sa as( "La Consti.tuci6n de 1917 en su artículo fracci.6n XIV, adopt6 la si-

( 1 S) Obra citada, pág. 360 
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gui.ente f6rmula: Los empresarios serán responsables de los accidentes 

de trabajo y DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LOS~ 

SAJADORES, SUFRIDOS CON MOTIVO O EN EJERCICIO DE LA PRO-

FESION O TRABA.JO QUE EJECUTAN. La f6rmula constitucional nos p~ 

rece de una amplitud tal, que ya no s61o la teoría del riesgo profesional, 

sino cualquiera otra más avanzada, ti.ene cabida dentro de su letra y espi 

ritu". 

No estoy de acuerdo con este respetable autor, pues si bien pue

de ser más amplio el contenido del párrafo transcrito, que la propia teo

ría. No creo que de cabida a una teoría más avanzada, puesto que en 

cuanto a las modalidades del riesgo; la enfen-nedad y el accidente, se 

ajusta demasiado a tan mencionada teoría y no da cabida a la enfermedad 

no profesional, si establecida en la ley del seguro social, y mucho menos 

daría cabida a los accidentes fuera del trabajo y su protecci6n. Más bien 

considero que esa fracci.6n del precepto consti.tuci.onal vi.ene a constituir

se en la base legal para que se obstaculice el desenvolvimiento libre de -

la evoluci6n de la labor de protecct6n al trabajador en los riesgos a que 

está expuesto en la vi.da que dedica a servir al desarrollo de las negocia

ciones y consecuentemente al progreso econ6rnico de pa(s, 

En la fracci6n XV, podemos decir que sí es amplia y deja abierta 

la puerta para el desenvolvimiento de la prevenci6n de accidentes y de las 

enfermedades en general, por medio de la. adecuaci6n de higiene física y 

mental de los centros de trabajo y la salubridad del mismo ambiente: 
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Por lo que se refiere a la fracción )<XIX, mediante modificacio-

nes que ha sufrí.do se ha mejorado, pues originalmente estableció el se-

gL¡ro social como potestativo para garantizar la protección del trabaja--

d0r en materia de riesgos, pero con la reforma de 1 929, se Fij6 hacerlo 

n~esario y de utilidad pública. Cosa que slrvi6 como pri.nci.pio, para -

ver• la importancia que en otros paises tenía la institución del seguro s~ 

cL.>.l y que el nuestro no debería quedarse a la zaga en materia de prot~ 

c~Sn social a los trabajadores, as( en el año de 1942 se vi.no a dictar la 

p•·i.mera Ley del Seguro Social, que lo estableció como obligatorio. 

De igual forma como se han hecho refon-nas a los artículos de la 

Ceinstitución en diversas materias, deben hacerse todas aquellas que --

sean necesarias para el mejor desenvolvimiento de la vida jurídica de 

1'\',éxico. Está probado que a veces es necesario hacer modificaciones a 

la Carta Magna, porque no es un conjunto de principios dogmáticos, si.no 

d•e los principios legales sobre los cuales descansa la vi.da jurídica y so-

cial nuestra y que ésta a veces exige de adecuaciones, de las leyes por 

L·rnportantes que sean, con la realidad existente o, bien hacer propicio el 

e.ampo para que esa realidad social se desenvuelva y progrese. 

III.- ALGUNAS CONSIDERACIONES Y COMPARACIONES 
SOBRE LA LEY FEDERAL DEL TRAE3.<\JO Y LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Es natural que siendo la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria 

del artículo 123 Constitucional, fincara el capúulo de ri.es9os, en la d'.Jc-
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trina del desgo profesional, así se denomina su título noveno RIESGOS 

PROFESIONALES, desar~rollándose su contenido y girando sobre ese -

Lér--mi.no, que como se ha di.cho es el imperante en nuestro derecho posl_ 

tivo y doctrina. La Ley del Seguro Social sigue también el contenido -

de esa doctrina; en una parte di.rectamente y en otras indirectamente, -

su título segundo se denomina DEL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SE

GURO SCX)lAL. 

En lo general, tanto la Ley Federal del Trabajo como la Ley del 

Seguro Social, son bastante buenas como expl íci.tas, tienen un conteni

do de espíritu protector y humanitario, sobre tddo la segunda. Aunque 

no tanto como sería en caso de que hubiese tcrnado en cuenta para ese 

fin; la ley del Estado de Veracruz de Cándido .~,gui.lar como antecedente 

para crear una legislación de perfiles más propios. Lo que considero 

benéfico, de esta leyes actuales no lo toco, sólo analizo aquellos aspe~ 

tos en que a mi. manera de ver y de algunos criterios recogidos, exis-

ten lagunas o fallas. 

LOS RIESGOS Y LOS CON'"T'RATOS DE TRABA.JO 

La Ley Federal del Trabajo, señala como causa para la suspen

sión de los contratos en forma temporal y sin responsabH i.dad para el p~ 

t1~6n en la fracción l del artículo 42 "La circunstancia de que el trabaj~ 

dor~ contraiga alguna enfermedad contagiosa". - Es de considerarse 

que en estos casos el legislador debió tener en cuenta que al quedar su~ 
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pendido temporalmente el trabajador de su activi.dad, quedaba tam

bién privado del salari.o necesario para el sostenimiento de su fa

r~'dlia. Afortunadamente esta laguna qued6 cubierta por la Ley del 

Seguro Social, en cuanto protege al asegurado de enfermedades no 

p1~ofesi.onates, como lo puede ser et caso. Sin embargo, queda -

esa di.sposici.6n aún en la Ley Federal del Trabajo, lesiva para tos 

i:ntereses del trabajador que por cualqui.er circunstancia no esté -

asegurado, y esa enfen-nedad es un riesgo que ti.ene como cualqui.~ 

ra otro en su vi.da en la que si.empre es trabajador, esté o no ac

tuando COfY'\O tal • 

La mi.sma ley en su artfoulo 47 fracci6n VI, di.spone que 

"Se podrá rescindir el contrato de trabajo, por ocasionar el trab~ 

jador perjuicios materiales en los edi.fi.ci.os, obras, maqui.nari.as, -

instrumentos y demás objetos relaci.onados con el trabajo, si.empre 

que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea 

la causa única del perjuicio". Esta disposi.ci6n ~s contradictoria -

con el contenido de la teoría del riesgo profesional, que es su in:!. 

p\radora en materia de riesgos, en cuanto ésta fijó como excluye!]_ 

te de obli.gaci.ón del patrono, cuando la negl i.genci.a del trabajador -

era la causa de un accidente; tuvo que ser la base de este razona

miento que, las fati.gas o automati.zaci6n producidas por las mismas 

labores o como consecuencia de ellas, pueden producir estados ne!:. 

vi.osos, por los cuales es Fácil que sobrevenga un descuido o negli.-
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gencia del trabajador y real ice un daño en los objetos de trabajo y 

en su misma persona. En este caso el patr6n no puede alegar el 

descuido o negligencia del trabajador para l1acer 1~ecaer la culpa en 

él y eximirse de la obligaci6n de indemnizar, porque esa excluyen-

te qued6 superada desde los principios de la teoría del riesgo pro-

fesional; lEntonces podría alegar la negligencia como causa del --

perjuicio a los objetos relacionados con el trabajo para rescindir -

el contrato de trabajo?, es lógico que no, porque de otra manera -

estaría contradiciéndose la misma ley y por un lado siendo justa y 

por otro injusta. Considero que debe quedar en pie esa disposici6n, 

siempre y cuando se reduzca a los casos en que haya intención do-

losa del trabajador, en que si sería justificado que se rescindiera 

el contrato, como lo señala la Fracción V del artículo en comenta-

ria. 

INDEMNIZACIONES EN CASO DE MUERTE DEL 
TRABAJADOR 

Si se lograra una complementación en este aspecto, medí~ 

te una conjunci6n de lo más comprensivo y justo de cada una de 
• 

:as leyes (Laboral y del Seguro Social) que va en protección de la 

familia mediante la indemnización que reciben por la muerte del -

:rabajador, creo que podría ser verdaderamente benéfico. Expon-

·;¡o los puntos de comparación, haciendo notar lo bueno y lo que se 
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pt..itrde calificar como falla de cada unet, ele aquellos art(culos que, 

de~ examen hecho advert( como un tanto defectuosos. 

En cuanto a la i.ndemni.zaci.6n por gastos de funeral; la Ley 

Federal del Trabajo C19) fija "dos meses de salario" y la Ley del 

S.:guro Social (:20) fija "dos meses de salario promedio del grypo 

de cotización correspondiente al asegurado en la fecha de su falle 

ci.r.1iento, pero nunca será inferi.ór a $ 1 ,500.00, ni. excederá de 

la can ti.dad de $ 12, 000. 00" • 

Creo que tanto una ley como otra en este aspecto adolecen 

de defectos, me parece mejor la solución que daban las leyes an-

te •"iores a la Consti.tuci.6n de 191 7, que dispon(an, que et patrón -

doeiber(a pagar en forma total los gastos funerarios. Sin embargo 

er~; lo actual, me parece mejor soluci.6n y más justa, la del Seg~ 

n:. Social, al señalar el m(nimo que deberá entregarse por con-

cepto de los mencionados gastos, mi.entras la primera no señala 

n ... i-igún mínimo. Pero en lo general las dos pueden tornarse como 

diefi.cientes, en este particular, toda vez que los gastos del fune--

r·•,'.:.l pueden ser superiores o inferiores a lo que percibía el traba-

j~".ldor mensualmente y esto da ocasión a que bien no alcancen a c~ 

b·• .. ir esos gastos o bien que quede remanente; y esta parte de la -

i'"1demnización es específicamente para cubrir esos gastos. Creo 

qc.1e ser(a más equitativo, que se estableciera, pagar el total de -

(!i 9) 
('.20) 

Fracc. I del Art. 500 
Fracc. I del Art. 71 
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los gastos fijando 1..1n máximo, con la finalidad de que no fueran 

demasiado excesivos, y no tabularios escuetamente en dos me

ses de sueldo. 

En el artículo 501 , la Ley Federal del Trabajo establece 

que tendrán derecho a la indemnizaci6n en caso de muerte del -

trabajador; la esposa y los hijos menores de dieciseis años y -

los mayores de dieciseis años si tienen una incapacidad de 50'/o 

o más, o que a falta de éstos, las personas que dependan econ~ 

micamente del trabajador. La Ley del Seguro Social en el ar

tículo 71 , otorga el derecho a la indemnizaci6n; a la viuda o Vi_!¿ 

do, a cada uno de los huérfanos menores de dieciseis años o ma 

yores si están incapacitados completamente. El artfoulo 72 seña 

la que, sólo a falta de esposa tendrá derecho la concubina, con 

quién vivi6 el trabajador los últimos cinco años anteriores a su 

muerte o con quién tuvo hijos. 

Del estudio comparativo de ambas legislaciones, se advier 

te que éstas otorgan similitud de prestaciones, sin embargo cabe 

señalar que fue primeramente la Ley del Seguro Social la que -

otorgó dichos beneficios, ya que la 1egislaci6n laboral las inc1u

y6 hasta la Ley Federal del Trabajo de 1970. 
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IV.- CONSIDERACIONES FINALES 

En s(ntesis, en mi criterio, tas dos leyes tienen lagunas 

o•uizá pequeñas o considerables, pero qL1e subsanándose dar(an -

Lana comprensión más ampl la y más justa al aclararse y compl!:_ 

t:arse, tomando lo mejor una de la otra. Al verificarse esto, -

s-e estar(a realizando una labor de más humanitarismo y benefi

cio a las familias de los trabajadores, que es lo que se preten

de principalmente, al establecer beneficios a la clase trabajado

~"'ª• porque siempre que hablamos del trabajador es indudable -

que tenemos en mente una idea mas social al vincular el bienes 

c:ar de éste al de su familia. 

Ahora me referiré a una cuestión exclusiva de ta Ley del 

Seguro Social. Esta en su artículo 73, parte final que estable

ce "tratándose de la cónyuge o la concubina, cuando contraigan 

matrimonio recibirán el equivalente a tres anual~dades de la pe!:! 

si6n otorgada. Creo que en esto la Ley del Seguro, va más 

allá de la protección social entendiendo que el Seguro Social ti.e 

ne como su nombre lo indica una función preemi.nentemente so-

cial, antes que de compañía aseguradora particular; que las in-

demnizaci.ones que otorga, las otorga precisamente en función de 

benefi.ci.o social y en ninguna manera para pagar la pérdida de -
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una vida. Y esta di.sposi.ci.6n qL1e se está analizando, hace apa-

rec,e1~ al Instituto Mexicano del Seguro Sociut co¡no L1na i.nsti.tu-

cí.6n aseguradora comercial, dejando a un lado la funci.6n social 

y apareciendo como que se quiere entregar una cantidad de din~ 

ro por una vi.da. Creo que la esposa del trabajador muerto o 

su concubina, tienen derecho a recibir la indemnización, puesto 

que el sostén que les brindaba el trabajador, to dejaron de te-

ne,... y tienen la necesidad de subsistir sin que lleguen a ser una 

car-ga directa para la sociedad, pero cuando se casan, el sostén 

necesario to vuelven a tener y entonces ya no precisan de ta --

per.si6n; es cuando lo que reciben (las tres anualidades) aparece 

como pago parcial de una vida, Mi posi.ci.6n a este respecto es 

que esta di.sposici.6n debe desaparecer, y la pensi6n que estable 

ce se reparta entre tos hijos o demás derechohabientes, 

Nuestro derecho positivo laboral y social, tiene un cont~ 

nido humano muy ampt i.o y viene a constituir en la actualidad -

uno de tos más adelantados, que marca pautas a tos derechos -

positivos de América y de todo el mundo, aún a aquellos que te .. 
precedieron en ta tabor protectora de tas clases trabajadoras, 

Y se nota un esfuerzo por mejorarlo cada día, pero cuya reali-

zaci.6n, considero debe superarse et término t imitativo de la leo 

r(a del riesgo profesional, su inspiradora en materia de riesgos 
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y previsi6n social, consignadas en diversas formas en sus leyes. 

Es nuestro derecho positivo a la vez qL1e protector directo de \as 

c1ases trabajadoras (porque es necesario), protector indirecto del 

dlesenvolvimiento progresista de nuestro país, y conjunto de disp~ 

s.iciones que pretenden un ambiente an-nonioso en las relaciones 

clel sector obrero con el patronal. 
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CAPITULO V 

LOS DEBERES SOCIAL.ES DEL PATRON Y SINDICATO 
DE TRA&>.JADORES 

I. - EN MEXICO LA PROTECCIO~ Y ASISTENCIA FRENTE AL 
RIESGO TOMA UN CARIZ DE FACTOR 

HUMANO Y ECONOMICO. 

En algunas asambleas nacionales sobre previsi6n y asistencia 

social celebradas en la República Mexicana, ha quedado de manifiesto 

que en materia de riesgos a los que está expuesto el trabajador; se ha 

adelantado mucho tanto del sector patronal como del sector obrero, 

Se ha notado que hay una tendencia que se va generalizando entre los 

obreros, de un anhelo ferviente de poner lo que de su parte está para 

controlar y el imi.nar los obstáculos y pel i.gros oue se presentan en sus 

actividades di.arias, que pueden desencadenar riesgos. 

Se ha notado asími.smo que, el sector patronal reconoce plena-

mente, como seguridad para sus propias negociaciones, ta obligaci.6n 

que tienen de prevenir los accidentes, y que para ello cuentan y deben 

contar con la colaboración de los trabajadores. Y se ha notado tam--

bi.én que han llegado al convencimiento de que la salud y bienestar del 

mismo trabajador, es el mejor de los recursos para fortalecer la eco-

nomía de industrias y comercios, consecuentemente de la ec:mom(a na 

cional. 
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Y de que de esa manera se acrecentará la productividild, por el cami

no de la armonía, que es el más noble y humano. 

Se ha establecido en estas asambleas nacionales, que los ries 

gas pueden ser evitables y deben evitarse. Que lográndose lo mejor p~ 

sible este fin, Méxi.co puede acelerar considerablemente su progreso; 

pero sobre la base de suprimir al máximo los accidentes y estados de 

enfen-nedad, porque también se suprime lo más posible el dolor huma

no físico, ei dolor de la viudez, el dolor de la orfandad, el dolor del d~ 

samparo y la miseria que envuelve los hogares de los trabajadores, que 

son víctimas de los riesgos. 

Podemos decir que si el capitalismo industrial, individualista y 

liberal, cre6 la gran masa proletaria y con ella numerosos malestares 

sociales y econ6mi.cos; parece ser que se CLl"nple providencialmente la -

profecía que pronosticaba que "En donde radica el mal all ( está el rem~ 

dio". O de otra manera di.cho que "En el mismo bacilo de la enferrnedad 

está el remedio espec(fi.co". - No necesitamos pues, de doctrinas ex-

trañas que pretendan iniciar un orden nuevo. Del mismo ambiente capi

tal lsta e individualista, naci6 un orden que ha empez:tdo hace tiempo y e~ 

tá en franco y benéfico desarrollo; no hay necesidad de abandonarlo por -

uno nuevo que no será aplicable a nuestra idiosincasia nacional. Del mis 

mo n-1al, hemos sacado el remedio. 



86 

II ,- OBLIGACIONES QUE SE NECESITAN IMPONER A LOS 
PATRONES INDEPENDIENTEMENTE DEL 

SEGURO SOCIAL 

El Insti.tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es induda-

ble que vi.no a reportar a \os trabajadores una amplia protecci6n, 

(mucho más allá de lo que pudieran haber imaginado los Formado--

res de la teor(a del riesgo profesional), con una visi6n y base de pro-

yecci6n humanitaria sin comparaci6n en México. Sin embargo, aun --

q..ie se debe considerar laudable su socia\ labor, debemos reconocer -

que es incompleta en e\ cap(tu\o de indemnizaciones, toda vez que; por 

una parte carga al trabajador, aunque sea en una proporci6n reducida, 

el pago de su proteccl6n contra enfermedades no profesionales, muerte, 

etc.; y por otra parte los subsidios que otorga, cuando hay una i.ncapa-

cidad por enfermedades no profesionales y las pensiones por muerte -

del asegurado (fuera de la ocasionada por accidente de trabajo), son CO!:l 

si.derablemente bajas. Para suplir estas defi.ci.enci.as, se pueden apun-

tar dos soluciones; 1 a. Que el IMSS se supere en estos aspectos hasta 

subsanar las deficiencias y sus indemnizaciones sean más completas. -

2a. Que los patrones, completen all( donde el seguro social es bajo en -

prestaciones al trabajador. Como lo primero lo veo más lejano, aunque 

no imposible ni. di.ffcll, dado el ambiente social que puede urgir al IMSS 

a reformarse, superarse y hacerse más completo en los beneficios que 

brinda. 1 Es más, se necesita esto y se debe real izar'. Aunque es de -

considerarse que se har(a necesario reestructurar la ley e Instituto, pa-
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ra lo cual se reqL1erirá de tiempo. En cambio lo segundo es mas 

Factible en forma más inmediata, aunque es de esperarse protes

tas del sector patronal; para el logro de ese prop6sito se pueden 

adoptar las siguientes medidas: 

A).- Cuando el trabajador sufra una enfermedad no prof~ 

sional, el patr6n no quede exento de cubrir los salarios al traba

jador por el tiempo que dure la incapacidad, sino que aparte del 

subsidio que entrega el Seguro Social, se le de un salario (ntegro, 

Raz6n de ésto, es que para el trabajador cuando sufre de una en

fermedad el subsidio que recibe del Instituto Mexicano del Seguro 

Social es completamente insuficiente, puesto que necesitará un r~ 

gimen especial de alimentaci6n a efecto de lograr una recupera-

ción más rápida y efectiva; y como esto va en beneficio del mis

mo trabajo desempeñado, et patrón debe contribuir, por deber mo 

rat y propia conveniencia. Se podría decir, que entonces cual es 

la ventaja de pagar tas cuotas del Seguro Social, varias: quedar 

desligado et patr6n del problema de suministrar asistencia médica, 

medicamentos, etc. 

B), - Que tos patrones tomen un "seguro de grupo" con -

alguna compañía de seguros particular; sobre la vida de sus trab~ 

jadores, que comprenda también las incapacidades totales perma-

nentes. Con esto quedarían más protegidas las familias de los --
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~rabajadores; que si bien reciben pensiones del lntituto Mexicano 

del Seguro Social no dejan de ser insuficientes éstas, por red~ 

cidas. Es más, et deber del patr6n de tomar et seguro de vi.-

da tiene que ser ineludible, aunque el seguro social aumentara 

las pensiones, puesto que dando una seguridad más arnplia a --

las fami.l ias de los trabajadores, se fortifica la sociedad y tas 

futuras generaciones de trabajadores, considero esto más impo_i:_ 

tante que constantes aL.mentos de sueldos, tomando en cuenta la 

negligencia e irresponsabilidad de algunos trabajadores para con 

su familia. Estos seguros de grupo son: demasiado bajos en et 

pago de primas, se pueden asegurar las personas sin necesidad 

de examen médico previo, no tiene límite m(nimo ni máximo en 

et número de asegurados, puede modificarse éste por altas o -

bajas. En fin resulta tan c6modo y econ6m ico como ventajoso. 

Existen en et país muchas empresas que tienen tipo de seguros 

para trabajadores, aunque no tanto como es de desear. 

Ill.- LOS SINDICATOS.- OBLIG,C.CIONES Y DERECHOS 
DE LOS SlNDlCATOS 

La Ley Federal del Trabajo define los sindicatos en sLtS -

artículos 356 en la siguiente forma: "Sindicato es la asocia ---

ci.6n de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, me 

joramiento y defensa de sus respectivos intereses". 
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NL1estra ley ha hecho una definición de alcances mucho 

mas arnpt ios que su inspiradora Francesa, ya que ésta seña

laba en su parte final "que el objeto exclusivo de la asocia-

ci6n profesional, era la defensa de intereses comunes" en -

cambi.o la nuestra eliminó esa exclusividad dejando 1 ibre el -

campo para que el sindicato pueda tener funciones no s6to de 

defensa, sino de mejoramiento de los intereses de sus asoci~ 

dos, Aspecto este de verdadera superación de viejos princi

pios y postulados, que pueden ayudar mucho a disminuir la -

tensión de la lucha de clases y por otra parte dedicar parte 

de las funciones sindicales a lograr una fortificación de la so 

ciedad en un ambiente de mas armonía y cooperación. La -

misma Ley en su definición ha fijado el hablar en primer té!:_ 

mino de la "asociación de trabajadores" que éstas son las -

que más se han conocido en ta práctica como sindicatos. Por 

eso al tocar el tema de los sindicatos, lo he hecho con la -

idea fija de referirme a tos sindicatos de trabajadores. 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES SINDICADOS 

a),- No real izar actos de perjuicio alguno en contra 

de la asociación. 

b), - Asistir a las asambleas, desempeñar comisio--

nes, votar, etc, 
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c).- Acatar los acuerdos de la asamblea, de la direc

tiva y las comisiones. 

d). - PAGAR LAS CUOTAS SINDICALES. De esta úl 

tima obl igaci6n de los sindicatos es donde se finca el derecho 

que tienen a una protecci6n social más amplia. 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES SINDICADOS 

De acuerdo con el destacado tratadista mexicano Mario 

de la Cueva, <21
) se dividen en directos y reflejos. Los dere

chos DIRECTOS a su vez se pueden dividir en dos categor(as; 

derechos directos derivados del derecho estatuario de la cornu 

nielad, y DERECHOS DIRECTOS DERIVADOS DE LOS BENE

FICIOS LOGRADOS POR LA ACTNIDAD DE LA ASCCI.t>CION 

PROFESIONAL. Estos Últimos son los de más interés por el 

beneficio scx::ial que puede reportar el sindicato. La actividad 

de la ascx::iaci6n profesional tiende a mejorar la vida de los -

trabajadores como ocurre con el contrato colectlvo de trabajo, 

agencias de colocaciones que organice, cooperativas de consu

mo, cajas de ahorro, mutualidades, etc. 

Vistas las obligaciones y derechos de los sindicatos, 

podemos decir que éstos tienen la obligación de aportar sus -

cuotas base de su derecho a gozar de los beneficios que pue-

(21) Obra citada, Tomo II, pág. 463 
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da reportar ta asociaci6n. Y aqu( importa ya no s61o ta defe!:!_ 

sa que puede hacer de tos trabajadores frente a tos patronos, 

si.no también los beneficios que en su propio seno pueda repo::_ 

tar a sus agremiados, como et de ta "mL1tualidades 11
• Nuestra 

Ley del Trabajo, con una visión ampt ia y ecuánime ha dejado 

la puerla abierta a un desenvolvimiento arm6nico de protección 

social del trabajador, dentro de la constitución del propio sin-

dicato, quitando ta exclusividad de "medio de lucha'' y con ello 

las trabas para el desvanecimiento de tas pugnas obrero-patr'9_ 

nales y que se pueda progresar en un ambiente de más tranq~ 

lidad. 

IV,- DEBERES QUE SE NECESITAN IMPONER A 
LOS SINDICATOS DE TRABA...JADORES 

A).- La partic!paci6n más activa en la prevenci6n y 

asistencia de tos riesgos a que el trabajador está expuesto, 

en íntima colaboraci6n con la empresa, en forma armoniosa, 

con objeto de fortificación a los avances de pr·ogreso social y 

econ6mico del país. 

B), - Fomentar al máximo tas cooperativas de cons~ 

mo y las cajas de ahorros, fin encaminado a lograr un des--

ahogo económico del trabajador y sLt farnil i.a. Cooperar estre 
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charnente con las actividades de educación del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, para que se eleve el nivel de preparaci6n de 

las familias trabajadoras, y se organice la salud y economía fa 

miliar, mediante la colaboración de trabajadoras sociales y esp~ 

cialistas en economía e higiene doméstica, que puede proporcio

nar el Institutto Mexicano del Seguro Social. 

C). - ~grandar el campo de la acci6n protectora de las 

mutualidades, mediante los mene ionados "seguros de grupo", que 

por el bajo costo y ventajas que brinda, podría tomar cada sind.!._ 

cato para proteger a sus asociados y principalmente a sus fami

lias, en caso de un lamentable suceso. Que junto con las pen-

siones que otorga el Instituto Mextcan~ del Seguro Social y los -

beneficios del seguro de grupo tomado por el patrón, traer(a una 

seguridad halagadora para el bienestar de las familias de los tra 

bajado res y con el lo un país más sano y fuerte. 

Estos seguros de grupo, desgraciadamente cubren pocos -

riesgos, pero a medida que se intensificara su demanda se po-

día llegar a ser más arnpl io y completo, como los seguros que -

en los Estados Unidos de Norteamérica las UNIONES tienen para 

sus asociados; y las empresas para sus trabajadores, y en una -

proporci6n altamente considerable. Por otra parte existen en M~ 

xico sindicatos que han tomado estos seguros de grupo, conscien-
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tes sus directivos; de que independientemente de otros seguros 

qL1e puedan tener agrerr1iados, es necesaria una labor social b~ 

néfica de su parte. QL1ede pues esta obligación para las aso-

ciaciones profesiona\es de trabajadores, como una de las prin

cipales en la labor de mejorar la vida de los trabajadores. No 

podrán decir tos directivos sindicales que eso no es posible, -

porque ta práctica nos demuestra que en la República Mexica-

cana, algunos sindicatos lo han hecho y puesto el ejemplo a s~ 

guir, y que no es gravoso hacerlo, ni fuera de las posibilida-

des de tos sindicatos de trabajadores. 

V.- ACTUACION MANCOMUNADA NECESARIA. 

Sería altamente benéfico, que en una tarea de compleme~ 

taci6n a ta tabor del Instituto Mexicano del Seguro Social, tanto 

el sector patronal como los sindicatos, aunaran sus esfuerzos, -

para tomar un seguro de grupo en que los trabajadores quedaran 

protegidos contra los riesgos dentro y fuera del trabajo y no bo

laniente contra la muerte, teniendo como meta principal la segu

ridad de las familias de los trabajadores. Ciertamente un segu

ro con estos alcances no hay en México actualmente entre los lla 

mados de grupo, pero ante la demanda que se p1~esentara, ser(a 

fácilmente aceptado por la legislación así como por compañías de 

Seguros; por otra parte sería cierto también, que el pago de las 
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primas resultaría mucho mas gravoso, pero por eso se requi~ 

re el esfuerzo mancomunado y solidario del patrón y sindicato, 

en cuyo caso equitativamente ser(a el patrón a qui.en correspoQ_ 

diera aportar un porcentaje mayor, puesto que es a qui.en des

pués del trabajador beneficiaría, porque como ya se ha dicho -

en repetidas ocasiones, un trabajador sano y fuerte hace una -

producci6n más efectiva y econ6rni.ca; y una fami.l i.a protegida -

ampliamente hace un sector trabajador más prometedor y un -

pa(s firme en su progreso EN UN AMBIENTE HUl'v\ANITARIO 

Y DE JU STIC 1A SOCIAL. 
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CAPITULO VI 

EL HUMANISMO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 
SEGUN LA TEORIA INTEGRAL 

Merece trato especial y por ello se desarrolla en este 

capítulo el motivo de tes is, pero enfocado desde el punto de vi~ 

ta de la Teoría Integral sustentada por el distinguido Maestro -

. .6.lberto Trueba-Urbina. 

Indiscutiblemente es el artículo 123 Constitucional de don 

de se derivan todas las series de medidas, seguridades y de re--

chas que tiene la clase trabajadora. Es ante este artículo 123 -

Constitucional, de donde se desarrolla y se conjuga especialmente 

la Teoría Integral del Maestro Alberto Trueba-Urbina. 

En efecto, el Maestro que se cita (22) al respecto mani-

fiesta que "El artículo 123 es norma de conocimiento popular, d~ 

de el más modesto hombre de trabajo en la Fábrica hasta el más 

erudito laboralista, incluyendo por supuesto los jueces, mas no se 

ha ahondado en su contenido, en la generosidad y grandiosidad de 

sus principios extensivos a todo el que presta un servicio a otro, 

t.anto en el campo de la producción económica como en cualquier 

actividad, pues los constituyentes y la Constitución de 1917 procl~ 

n-1aron por primera vez en el mundo los nuevos derechos sociales 

del trabajo para todo aquel que presta un servicio a otro, no sólo 

(22) Nuevo Derecho del Trabajo, pág. 227. 
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con destino proteccionista sino también tutelar det proletariado, 

es decir, del trabajador como persona y como integrante ele ta 

clase obrera." 

Los postulados que consagr6 nuestro legislador constitu 

yente en et artfouto 123 de ta Constitución, et autor que se con-

sutta, tos define corno normas proteccionistas para ta clase tra 

bajadora en general, y para ello manifiesta C23 ) que "El arti'cu-

to 123, a ta luz del materialismo hist6rico, tuvo su origen en -

ta Colonia, donde se inició el régimen de explotación del traba-

jo hl.l"nano, habiendo alcanzado desarrollo pleno en el Porfiriato 

y con formas nuevas que constituyen el régimen democrático-ca 

pital is ta de nuestro tiempo." 

Profundizando sobre el estudio del artfouto constitucional 

de donde se derivan los derechos reivindicatorios de la clase p~ 

letaria, el autor que se consulta C24) manifiesta "Para la prácti-

ca de la reivindicación de los derechos del proletariado, deben -

utilizarse dos derechos fundamentales que hasta hoy no han sido 

ejercitados con tal fin: el derecho de asociación profesional y el 

de huelga". Y en seguida como apoyo de su teoría indiscutible--

mente vat iosa y definitivamente necesaria para et derecho laboral, 

el Maestro Alberto Trueba-Urbina C25) sustenta la brillante tesis 

de que "EL DERECHO DEL TRJ.\BAJO ES REIVINDICN::>OR DE -

LA ENTIDAD HUMANA DESPOSEIDA, O.UE SOLO CUENT.t, cm-i 

(23) Obra citada, pág. 227 y 228. 
(24) Obra citada, pág. 235, 
(25) Obra citada, pág. 238, 
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SU FUERZA DE TRABAJO PARA SUBSISTIR, CARACTERIZA~ 

DOSE POR SU MAYOR PROXIMIDAD A LA VIDA; PROPUGNA 

EL MEJORAMIENTO ECONOMICO DE LOS TAABl\JADORES Y 

SIGNIFICA LA ACCION SQ:;IALIZADORA QUE INICIA LA TRANS 

FORMACION DE LA SOCIEDAD BURGUESA HACI/\ UN NUEVO 

REGIMEN SOCV->.L DE DERECHO." 

La Teor(a Integral sustendada por el Maestro Alberto -

Trueba-Ut~bina, y col" la cual estoy c.;;impletarnente de acuerdo, -

por ser ésta, energía dialéctica que desemboca indiscutiblemente 

en conciencia revolucionaria entre la clru;;e trabajadoru y los mo

tiva para exigir sus leg(timos derechus derivados de los vínculos 

laborales, y esta teoría se?iala el camino a seguir, que es el d~ 

recho a la revolución proletaria; efectivamente, con esa visión -

caracter(stica del Maestro Alberto Trueba-Urbina, no queda otro 

camino que la reivindicación de los derechos del proletari3.do, -

con mi.ras de recobrar la plusval(a originada por la explotación 

capitalista, teniendo como baluarte único los postulados que nue~ 

tro legislador constituyente plasmó en nuestro singular y único -

artículo 123, 

Cabe manifestar en este apartado del estudio, como lo -

afirma el autor que se estudia, que nuestro legislador consti.tu-

yente fue más acertado, por su condición realista y por que no, 

por su visión revolucionaria; de aquel constituyente que proclamó 
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la Constituci.6n de WE!MAR. 

En efecto, los constituyentes de W!..=:IMA.R sólo pretendie

ron la ni.velaci6n de \os trabajadores y empresarios para ¡Jrotec

ci.6n de los primeros; nuestro legislador constitLiyente va más -

allá de estos niveles y plasma el ejercicio para la clase trabaj~ 

dora de los derechos reivindicatorios a través de la revolución -

proletaria, con el fin de social izar los bienes de la producción y 

consiguientemente para el cambio de las estructuras sociales. 

Con palabras propias del Maestro Alberto Trueba-Urbina 

me permito proclamar, que ante estas condiciones el derecho r~ 

presenta la voluntad de \a clase trabajadora que condujera a la 

superación del régimen de explotaci.6n del hombre por el hombre, 

porque efectivamente, el ejercicio de los derechos revoluci.ona-

ri.os pueden hacerse valer a través de la organización y fortale

ci.mi.ento si.ndi.cal y del derecho a la huelga. 

Di.fiero del Maestro que se consulta Úni.ca y exclusiva-

mente, que los derechos leg(timos de la clase trabajadora no s~ 

lo deben de hacerse valer ante las .Juntas de Conci.liaci.ón y Ar~~ 

traje, sino también ante el mismo Estado concebido como ente -

encargado de las funciones públicas. Esto debe ser tomado con 

conciencia, porque como di.ce el Maestro Trueba-Urbi.na, la re

voluci.6n prol etari.a es inminente y la pueden ejercer la clase -·· 
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obrera en el devenir histórico. 

Los reclamos de la clase trabajadora son justos, porque 

no solamente se pide seguridad en el trabajo y en las enfermeda

des profesionales, sino tarnbi.én integraci6n y seguridad en el m!::. 

di.o en que se desarrolla. 

No basta el Instituto Mexicano del Seguro Social, ni. el -

Infonavit, porque con éstos no se satisfacen los derechos legíti.-

mos que reclama la clase trabajadora, En la actualidad parece -

que nuestro poder Ejecutivo lo ha ido comprendiendo, porque en -

estos Últimos días ha creado el Fondo de Fomento y Garantía pa

ra el ConsLrno de los Trabajadores y su respectivo Fideicomiso; 

el Consejo Nacional para Promover la Cultura y Recreación entre 

los Trabajadores; la Editorial Popular de los Trabajadores; la 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo; el Servicio Públ i.co -

del Empleo; la Comisi6n Nacional de los Salarios Mínimos; las 

Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos.; la Comisi.6n -

Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Uti

l i.dades de las Empresas y la crRación de Juntas Federales de 

Conciliaci6n y Arbitraje dispersadas estratégicamente en el te 

rri.torio nacional, 

Ante esta actitud de creación de organismos con carác 

ter social y dirigidos a la clase trabajadora, es un buen princJ:. 
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pi.o para rest\tL1i.rle a la clase trabajadora sus legítimos det'echos 

sin embargo, a(1n fallan más derechos que deben ser reivindica-

dos a la clase trabajadora; como es el servicio urbano, centros 

de recraaci.6n y esparcimiento para la clase trabajadora y conse

cuentemente el turístico, tiendas de consun10 o cooperativas, el -

intercambio cultural y tecnol6gi.co con otras naciones. 
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L./\ TEORlA INTEGRAL 

Desde que fue creada la Teor(a Integral por el Maestro 

Alberto Trueba-Urbi.na, ésta ha si.do por sus singulares pri.nci.

pi.os estudiada y aceptada por más de un centenar de autores o 

tratadistas del Derecho Laboral; por lo tanto, ante la gran i.m

portanci.a de esta teoría se transcriben textualmente tres porci~ 

nes. 

C25
) "Las normas fundamentales del art(culo 123 y su 

n:lensaje, expresi.6n del derecho social como estatuto supremo, 

llevan en s( mismas preceptos ni.veladores, i.guati.tarios y di.gn_i 

ficatori.os de los trabajadores frente a los explotadores, que es 

tan s6lo uno de los objetos de nuestro derecho del trabajo, ya 

que el fi.n más importante y trascendental de éste es el retvi.nd..!_ 

catorio para suprimir la explotaci.6n del hombre por el hombre 

mediante la recuperaci.6n por los trabajadores de lo que la pro

pia explotación transfon-n6 en bienes económicos de propiedad -

privada de los patrones o empresarios. Así se precisan los fi

nes rei.vindicatori.os del derecho del trabajo a la luz de nuestra 

Teoría Integral, tomando en cuenta las fuentes ideológicas y ma

teriales del soberano mandato, así como sus propios textos, y en 

esa vi.rtud la definici6n tiene que ser ésta: 

DERECHO DEL TRABAJO ES EL CONJUNTO DE PRIN-

(26) Obra citada, págs. 1 35 y 136. 
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CIPIOS, NORMAS E INSTITUCIONES QUE PROTE

GEN, DIGNIFICAN Y TlENDEN A REIVINDIC.''.\R ,, 

TODOS LOS QUE VIVEN DE SUS ESFUERZOS MA 

TERIALES O INTELECTUALES, P" ,RA LA REi\Ll

ZAClON DE SU DESTINO HISTORICO: SOClALI-

ZAR LA VIDA HUMANA. 

La fuente de esta def\ni.ci.6n es la propi.a teoría jurídica 

y soci.al del artículo 123; la supresi.6n de la explotaci.6n del ho~ 

bre poi~ el hombre. Ni. la protecci.6n, ni. la dignidad de tos tr~ 

bajado res, son los úni.cos objetivos del derecho. laboral mexi.cano, 

pues su fi.nali.dad soci.al expresada concretamente en su mensaje, 

es la REIVINDICACION DE LOS DERECHOS DEL PROLETARIA 

DO, de la que no se han ocupado las leyes reglarrientari.as de --

1917 a 1970, ni. la juri.spruderci.a, ni. los tr.atadistas mexicanos, 

menos los autores extranjeros. Las estructuras econ6mi.cas del 

régimen capital is ta en nuestro país, estimuladas con inversiones 

norteruneri.canas neocoloni.ales, fortalecen fácti.camente la legisl~ 

ci.6n, admini.straci.6n y jurisdi.cci.6n burguesas; por lo que queda a 

cargo de la clase obrera real i.zar el cambio de tas estructuras a 

través del derecho de revolución que le confiere el artículo 123, 

que bri.ll6 en Versalles y sigue iluminandoº a todos los continentes 

para suprimir la explotaci.6n del trabajo humano. 

Aún cuando la defi.ni.ci6n expone con claridad y exactitud 

/ 
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los ca1·acteres genéricos del derecho del trabajo, con fines didtic

ticos explicarnos qL1e las normas protectoras y por lo mismo tute

lares en su conjunto dignifican a los trabajadores, destacando el -

concepto de dignifí.caci6n como elemento propio, as ( como que en 

las nonnas del artículo 123 se comprenden derechos reivindicato

rios como son en especial la asociaci6n profesional obrera, la 

huelga y otros, pero a\ mismo ti.empo se proyecta el desi.derátl.IYI 

de estos derechos que es suprimir el régimen de explotaci.6n del -

hombre por el hombre hasta consumar la soc:i.a\izaci.6n de los ele

mentos de la producci6n y de \a vi.da misma. También se i.n:::luye 

en la tendencia rei.vindicadora el derecho a la revoluci.6n proleta-

ria para la consumaci6n defi.niti.va de la social izaci6n que no es 

otra cosa que la implantaci6n del socia\ i.smo. Y anticipándonos a 

la crítica de \os juristas burgueses, dejarnos constancia de que el 

derecho a la revoluct6n para el cambio de las estructuras econ6m_!. 

cas y po\(ticas es pragmática fundamental en el artículo 123 que -

aún no cumple su destlno hist6rico. Podrá ser discutible que se 

consagre el derecho a la revoluci6n en la Constituci.6n polÍtica, en 

los términos del artículo 39 de la misma, pero no lo es cuando se 

consigna en la Constitución social de la que forma parte integrante 

el art(cu\o 123. As( se exp\ ica y justifica la defini.ción y nuestra 

Teoría integra\ que es jurídi.co-soci.a\. 

El derecho del trabajo, confonne a nuestra defi.nición, es 
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un estwtuto ex:..: usi.vo del tr·abajaclor y de la clase obrer-a para al

c:\nzar los fines que establece la propia clefini.ci.ón; de manera que 

este objeto de la disciplina no debe identificarse con el derecho -

q1..1e tienen los patrones para exigir al trabajador el cumplimiento 

de sus obligaciones, como sujetos de la relación laboral. Por 

oti·a parte, cuando en el artículo 123 se mencionan 11derechos" del 

capital o empresarios, éstos no tienen el carácter social y por -

consiguiente no forma parte del derecho del trabajo sino del dere

cho patrimonial inherente a las cosas: capital o bienes de la pro

ducci6n." 

C27) "Frente a la opinión general izada de los tratadistas -

de derecho industrial, obrero o del trabajo, en el sentido de que 

esta disciplina es el DERECHO DE LOS TRABA.JADORES SUBOR

DINADOS O DEPENDIENTES, y de su función expansiva del obre

r"o al t1·abajador incluyendo en él la idea de la seguridad social, -

S;.Jrgi6 nuestra TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Y DE LA PREVISION SOCIAL no como aportaci6n científica pers~ 

r,al, sino como la revelación de los textos del artículo 123 de la -

Constituci.6n Mexicana de 1917, anterior a la terminación de la Pri 

rnera Guerra Mundial en 191 8 y firma del Tratado de Paz de Ver

:s,alles de 1919. En las relaciones del epónimo precepto, cuyas b~ 

s.e.s integran tos principios revolucionarios de nuestro Derecho del 

71-abajo y de la Previsión Social, descubrimos su naturaleza social 

(27) Obra citada, págs. 223 y 224. 
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proteccionista y reivindi.cadora a ta luz de ta TEORIA INTEGRAL, 

la cual resumimos aquí: 

1 2. La Teoría Integral divulga el contenido del artíc~ 

lo 123, cuya grandiosidad insuperada hasta hoy identifica el dere 

cho del trabajo con el derecho social, siendo el primero parte de 

éste. En consecuencia, nuestro derecho del trabajo no es dere-

cho pÚbl i.co ni derecho privado. 

22. Nuestro derecho del trabajo, a partir del 12. de -

mayo de 1917, es el estatuto proteccionista y reivindi.cador del tr~ 

bajador; no por fuerza expansiva, si.no por mandato constitucional 

que comprende: a los obreros, jornaleros, empleados, dornésti-

cos, artesanos, bur6cratas, agentes cornerci.ales, médicos, aboga

dos, artistas, deportistas, toreros, técnicos, ingenieros, etc,, A 

TODO AQUEL QUE PRESTA UN SERVICIO PERSONAL A OTRO -

MEDIANTE UNA REMUNERACION. Abarca a toda clase de traba-

jadores, a los llamados "subordinados o dependi.~tes" y a los autó 

nomos. Los contratos de prestaci6n de servicios del C6di.go Civil, 

así como las relaciones personale.!:"' entre factores y dependientes, -

comisionistas y comitentes, etc., del C6di.go de Comercio son con

tratos de trabajo. La nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta -

actividades laborales de las que no se ocupaba la ley anterior. 
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3° Sl derecho mexicano del trabajo contiene nonnas 

no sólo proteccionistas de los Vabajado1~es, sino REIVINDICATg 

RIAS que tienen por objeto que éstos recuperen la plusvalía con 

los bienes de la producci6n que provienen del régimen de cxplo~ 

ci6n capital i.sta. 

4 ° Tanto en las relaciones laborales como en el carn 

po del proceso laboral, las leyes del trabajo deben proteger y t~ 

telar a los trabajadores frente a sus explotadores, así como las 

.Juntas de Concili.aci6n y Arbitraje, de la misma manern que el -

Poder Judicial Federal, están obligadas a suplir las quejas defi-

cientes de los trabajadores. (Art. 107, rracci.6n II, de la Consti 

tuci6n.) También el proceso laboral debe ser instn.rnento de rei 

vi.ndicaci6n de la clase obrera. 

5° Como los poderes políticos son ineficaces para rea 

lizar la reivindicación de los derechos de proletariado, en ejerci

cio del artículo 123 de la Constitución social que consagra para la 

clase obrera el derecho a la revolución proletaria podrán cambiar

se las estructuras económicas, suprimiendo el régimen de explota

ci6n del hombre por el hombre. 

La Teoría Integral es, en suma, no sólo la expl ic~ 

ci6n de las relaciones sociales del artículo 123 -precepto 1~evolu

cionar'io- y de sus leyes reglamentarias -productos de la demo 
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cracia capital is ta- sino Fuerza dialéctica para la t;~ansForrna-

ci6n de las estructuras económicas y sociales, haciendo vivas y 

dinámicas las normas FL1ndamentales del trabajo y de la previ-

si6n social, para bienestar y Felicidad de todos los hombres y 

mujeres que viven en nuestro pa(s." 

(28) 
"Frente al desconocimiento del origen, debates e 

integraci6n del art(culo 123 de nuestra Constituci6n de 1917, por 

antiguos profesores y juristas y también bisoños de forrnaci.6n 

burguesa y al servicio de intereses patronales en la práctica, 

que con singular inteligencia se han encargado de desfigurarlo 

premeditadamente, menospreciando su grandiosidad, se levanta 

incontrovertible nuestra Teoría Integral para enseñar el conteni

do e ideolog(a del mencionado precepto constitucional. Consiguie!J. 

temente, desde que apareci6 ruestra obra en 1970, iniciamos con 

nuevos brfos la lucha en la enseñanza del verdadero derecho del 

trabajo y también la c•·Ítica de todas las mixtificaciones, y esp~ 

c ialmente las reformas contrarrevolucionarias al artículo 123 en 

1960 y en 1962, que jamás podrán ser permanentes, pues esta-

blecen distingos entre los empleados públicos fede!"ales y los tr~ 

bajado res en general, e inclusive con los empleados locales y 

municipales; no obstante ésto, los JUS CAPITALISTAS pretenden 

fundamentar su concepción burguesa del derecho del trabajo con 

(28) Obra citada, págs. 505 y 506. 
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apoyo en aqLietlas 1"eformas que s6\o pueden tener vida precaria 

entretanto un gooie1'no revoluciona1'io las supritna para volver 

al texto originado del artículo 123, que con,;;tituye el auténtico, 

inconmovible, totu.l, inconmensurable derecho del trabajo, q¡_1e 

naci6 mayor de edad, como el homúnculo de Wagner, para cu

brir con su sombrn revolucionaria, toda prestación de servicios 

en la producción económica y en cualquier actividad laboral, es 

decir, para los obreros, jornaleros, empleados públicos y pri

vados, domésticos, artesanos, deportistas, taxistas, agobados, 

médicos, ingenieros, etc., para todo aquél que presta un servi

c lo a otro, comprend \ende toda clase de trabajo, manual o inte

lectual, inclusive en centros cu\ turales, t..niversidades aut6nomas 

y de Estado, por lo que se refiere a sus empleados, profesores 

e investigadores, Tal es, a la luz de nuestra Teoría Integral, 

el verdadero derecho del trabajo y de la previsión social, en - -

cuanto ésta cuida y protege la vida, la salud y el bienestar de -

todos los trabajadores, e inclusive es punto de partida para ex

tenderse a todos los econ6mi.camente débiles, como lo sostene--

mos en la primera pa1'te de esta obra. 

Nuestra investigación científica del artículo 123 y la Teo

ría Integral, que lo explica y difunde, ubican dicho estatuto en el 

sitio de honor nacional e internC\cional que le corresponde, a fin 
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de evitar fulsas interp1~etaciones y refon-nas contrarrevoluciona-

riC\s del mencionado p1~ecepto constitucional, que debe merecer el 

mayor de los respetos por parte del "Poder Constituyente Perm~ 

nente o Revisor de la ConstitLCi6n Pol i'tica", porque las normas 

sociales del artículo 123 y del 27 s6lo pueden ser modificadas 

por un congreso constituyente electo democráticaniente para tal -

efecto porque el pode1~ legislativo de la Uni6n, compuesto por las 

Cámaras de Diputados y Senadores e integrado, además, por las 

legislaturas locales, nunca podrá estar por enc-lma del soberano 

poder constituyente que forrnul6 nuestra Constituci6n, expresánd~ 

se socialmente en el p1~eciso momento en que fueron aprobados -

por la asamblea legislativa de la revoluci6n los artfoulos 27 y 123, 

y que a pesar de sus trescientas refol'TI'\as aún está vigente, Por 

tanto, los mencionados textos sociales s6lo podrán ser modifica

dos para superar la protecci6n y reivindicaci6n de los trabajado

r-es y de la clase obrera, y nunca para disminu~las, porque ésto 

pr~voca la revoluci6n proletaria, Entretanto, estarnos iniciando 

una revoluci6n cultural parn volver a los preceptos originales -

mencionados, a través de conferencias y pláticas en toda la Re

pública, en aulas uni.versitadas y en tribunas proletarias." 
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CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES 

PRUVIERA. - CONSIDERANDO: que por las condiciones del t1~~ 

bajador y del trabajo a través de los tiempos, en el mundo ent~ 

re y en nuestro pa(s, el derecho del trabajo naci.6 con espíritu -

hurnanitarista para regular el trato p. las clases trabajadoras. Y 

que el capítulo de tos riesgos a que el trabajador está expuesto 

y su previ.si6n y asistencia social es una proyecci.6n de humani.s-

mo. 

PROPONGO: que sobre la base de ese humanismo, del que se 

proyecta toda idea de beneficio social al trabajador, partamos 

sierripre en nuestros estudios, para llegar a lograr una verdade

ra justicia social, y nunca extremada, ni. al lado del trabajador 

ni al lado del patrón. Si.no con una visi.6n verdaderamente huma

nista. 

SEGUNDA.- CONSIDERANDO: que el concepto .RESPONSABILI

DAD del patrón en los casos de riesgos real izados en la persona 

del trabajador, como base para ju;.;ti.ficar la reparación del perjui_ 

cio sufrido, engendra la idea de CULPABILIDAD, tanto en sentido 

g1~arnati.cal, jur(dico, común y psi.col 6g ico. Que además debemos 

tener en cuenta que la noción de culpa para establecer derechos a 

favor del trabajador infortunado, está superado desde hace mucho 

tiempo. 
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PROPONGO: qL1e se substituya e\ término RESPONSl\BILID1\D 

po:' el de "OBLIGACION"; que es más propi. y evi.ta prob\e-

m'1s pa1'a poder establecer si en un determi.rn:ido caso existe o 

no responsabi.\ idad del patrón. 

TERCERA.- CONSIDERANDO: que e\ nombre "RIESGOS 

PROFESIONALES" le da estrechez a ·la teor(a de ese mismo 

nombre; y que actualmente vi.ene a limitar los avances que se 

pretenden, desarrollando los principios por esa teoría estable 

cidos. Y que ese nombre hace a la teoría estar fuera de épo

ca y fuera de la :~eal idad jurídica-social. Y que el riesgo to 

sufre el trabajador y no la "profesi.6n". 

PROPONGO: que se cambie la denominaci.6n de RIESGOS 

PROFESIONALES por la de RIESGOS DEL TRABAJADOR. 

Que ti.ene una comprensi.6n mucho más amplia, para la prote~ 

ción del trabajador y su familia. 

CUARTA.- CONSIDERANDO: que los trabajadores sufren pe_i: 

juicios en sus personas y en sus farnil i.as cuando se suceden -

accidentes, sin importar la causa de ellos, situándolos en con 

: ,,,; .ones desval idcis, 
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PROPONGO: que se amplie la obligación del patro6n de auxiliar 

al trabajador, aún en los casos de accidentes ocurridos por cau

sa de fuerza mayor, todu. vez que el perjuicio sufrido es el mis 

mo que por cualquiera otra causa se ocasione. Nada mas toman 

do como fundamento las condiciones económicas del patr6n, que 

en todo caso permitan efectuar la reparación del daño sufrido por 

el trabajador; sin una exigencia humana. Quedando únicamente -

como l iberaci.6n para el patrono en su obl igaci6n, cuando el tra

bajador se cause una enfennedad o accidente en fon-na intencional 

y consciente. 

QUINTA.- CONSIDERAf\JOO: que nuestro derecho positivo labo

ral y social, consagra principios verdaderamente humanistas y de 

una amplitud, que to hacen situarse entre los más avanzados del 

mundo. Pero sin embargo, contiene algunas disposiciones dema

siado estrechas; tanto en la Ley Federal del Tré;l.bajo, corno en la 

Ley del Seguro Social. 

PROPONGO: que con base en los resultados del análisis hecho en 

el capítulo IV, apartado III de la presente tesis; sobre aspectos -

consi.derativos y comparativos de las Leyes Federal del Trabajo y 

del Seguro Social. Se efectúen modificaciones en las disposicio

nes legales analizadas, para completar su espíritu de justicia y -
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hum<initarismo; y pa1~a qLie sean unifom1es esas disposiciones 

con todo et demás contenido de esos cuerpos legal e:.. 

SEXTA.- CONSIDERANDO: que ta Ley del Segu;-•o Social y 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, tienen una Funci.6n s~ 

ci.at y que cuando otorgan pensiones va ese mismo Fin infundi

do en ellas. Pero que cuando otorgan una pensi.6n como la e~ 

tablecida por el ai~tículo 73 y párrafo segundo del artículo 1 55 

de esa Ley, está saliéndose de su raz6n de ser finalidad. 

PROPONGO: que desapar"ezca el contenido del artículo 73 y el 

párrafo segundo del artículo 155 de la Ley del Seguro Social, 

por ser diverso y estar en contradici6n con el espíritu de p~ 

::ección social que debe caracterizar tanto al Instituto Mexicano 

del Seguro Social como a la ley. 

SEPTIMA .- CONSIDERANDO: que las prestaciones que el Ins 

dtuto Mexicano del Seguro Social otorga a sus asociados y Fa-

mili.as son amplios y humanamente encomiables. Pero que sin 

embargo, en mateda de subsidios e indemnizaciones es i.nsufi.-

ciente. Que es urgente completar esas deficiencias. Y que son 

el pat1~ón y et sindicato de trabajadores, los que tienen mtls res 
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ponsabit id ad es de hacer\ o. 

PROPONGO: que independientemente de las prestaciones que 

otorga el Instituto fv\exicano de\ Seguro Social; queden oblig~ 

dos los patronos y los sindicatos de trabajadores, a tomar -

"seguros de grupo" cuando menos sobre la vi.da de los traba

jadores para proteger así \a vi.da y seguridad de su farnil ia, 

sobre todo, que con ésto se afianza el progreso y bienestar -

de las clases trabajadoras y con el lo el progreso de Méxic:>. 

OCTAVA.- CONSIDERANDO: que los reclamos de la clase 

trabajadora son justos, porque no solamente se pide seguridad 

en el trabajo, no bastando los servicios que imparte el Instit~ 

to Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacio

nal de la Vivienda para los Trabajadores, porque con estos 

servicios no se satisfacen los derechos legítimos que reclama 

la clase trabajadora. 

PROPONGO: que independientemente de las prestaciones que 

otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, se 

deben de otorgar servicios que eleven su ni.ve\ cu\ tura\, por lo 

hay que crear centros cu\ tura\es, sociales e intercambios con 

obreros de otras naciones para hacer posible e\ incremento -

cu\ tural y tecno\6gi.co de la clase trabajadora. 
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